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P A R T E  OFICIAL.  .
▼

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

pres idencia  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Circular.

Diversas reclam aciones de los R epresen tan tes del 
Gobierno de S. M. en los Estados de la A m érica del 
Sud ban hecho conocer que no se exige por algunas 
Autoridades el cum plim iento exacto de la Real ó r -  
¿m de 46 de Setiem bre de 4853. D irigida á reg u 
lar la m anera con que han  de tener lugar las expe
diciones de em igrados p a ra  aquellos paises, y de
seosa la Reina (Q. D. G.) de que todas sus p resc rip 
ciones sean pun tua lm en te  observadas, se ha servi
do m a n d a r:

4.f Que los Gobernadores por sí m ismos, y bajo 
su responsabilidad, visiten  todo buque expediciona
rio en los puntos de su residencia , y que donde no 
la tuvieren, encom ienden este servicio á un Comisio
nado especial ó A utoridad de su confianza.

2.° Que rem itan  siem pre á este M inisterio certi
ficación duplicada de la  v is i ta , com prensiva de 
todas las form alidades y  circunstancias que m arca 
la citada Real órden de 16 de Setiem bre.

3.° Que remitan igualmente dos copias certifica

das del ejem plar de cada contra to , de los que de
ben quedar en el Gobierno de provincia, á fin de 
env iar los expresados documentos al R epresentante 
del Gobierno en el puerto  adonde se d irija  la expe
dición, para  que manifieste si por el Capitán del 
buque se ha  atendido á los pasajeros cual corres
ponde, y tam bién si el que los contrató ha cum pli
do con esta órden y con la de 46 de Setiem bre.

4.° Que la m ism a quede derogada en la p a rte  
de su regla 44, rela tiva á las fianzas en fincas, las 
cuales únicam ente deberán prestarse en metálico.

5.° Que la garan tía  de 320 rs. por cada contra
to se consigne en la Caja general de Depósitos ó en 
otros establecim ientos análogos de las provincias 
m arítim as, á elección de los Gobernadores.

6.° Que la citada cantidad de 320 rs. quede afec
ta á la responsabilidad que pueda resu lta r contra 
el dueño ó arm ador del buque en v ir tu d  de lo que 
exponga el delegado del Gobierno en el punto  adon
de vaya destinado ó desem barque la expedición.

7.° Que ademas de la responsabilidad pecuniaria 
in cu rran  tam bién los dueños ó arm adores en la de 
prohibírseles con tra ta r nuevas expediciones cuando 
hayan  faltado en o tras á las prescripciones legales, 
dándose aviso al efecto al M inisterio de M arina y 
A utoridades civiles.

8.° Que estas reglas se observen asimismo para 
las expediciones que puedan  d irig irse desde cual
qu ier punto  del te rrito rio  español á las provincias 
de A m érica y Asia.

9.° Que se devuelva á los im ponentes el depósi
to, si de lo inform ado aparece que se han  ajustado 
exactam ente á todas las disposiciones p rescritas en 
esta órden y en la de 16 de Setiem bre de 4 853.

De la de S. M. lo digo á V. S. pa ra  su conoci
m iento, V en la inteligencia de que el Gobierno le 
exigirá á su vez la responsabilidad que corresponda 
por las faltas que hubiere en el cum plim iento de lo 
que se m anda. Dios guarde á Y. S. m uchos años 
Madrid 7 de Setiem bre de 1856.«=Rio$.==Sr. Gober
nador de la provincia de..,.,

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 7 DE SETIEMBRE DE 4856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 de La mañana. 27.942 708,95 4 3®,5 4 6a,8 S. O............ Algunas nubes.
42 del d ia .......... 27,922 709 20 45°4 4 8°,9 S .O ................. Casi cubierto.
3 déla tarde... 27,914 709.00 4 5o,8 4 9°,7 O. N. O........ Muy cubierto.
6 de idem........ 27,944 709,76 14°,7 18°,4 N. O ............ Algunas nubes.

Calor máximo del dia.. . . . 47°,5 21°,9
M, Bico Sinobas,

Calor mínimo del dia........ 8®,7 40®,8

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION ESPECIAL

BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 15 del actual y hora de doce de la m aña- 
J? * tres de la tarde tendrá lugar en esta Administra- 
A  sita calle de Capellanes, nuai. 5, piso segundo de la 
rjjnerda, ja subasta con arreglo á instrucción y pública 
ka L°n de* arriendo de* fr*ut0 de bellota pendiente en 
TobS i de* Estado revertido de Oropesa (provincia de 
wedo) bajo el pliego de condiciones que se halla de 

rjnifiesto en la misma todos los dias de once de la ma- 
na * tres de la tarde. 8

toaR11 e* dia 30 de* actua* Y bora de once á una de la 
Cali a* lendr^ lugar en esta Administración, sita en la 
. «cde Capellanes, núm. 5, piso segundo de la izquier- 
ax’ la.doble subasta para el arrendamiento por cuatro 
IUo’-a C0ntar desdo 1.° de Enero de 1857 , hasta fin de 
kjx» «e una hacienda procedente del secuestro de D. Se- 
tien,aa> 'Hombrada Buey Prieto, situada término de S>n- 
$ara» Provincia de Córdoba, compuesta de olivar, enci- 
j*ía * al8unas tierras y manchón de monte bajo con case- 
cqu’ orat®r i° , molino de aceite con dos vigas, bodega 
^  °s vasos y casa-cortijo, bajo el pliego de condicio
ne on baila de manifiesto en la misma todos les dias 

ice de su mañana á tres de la tarde.
Hoc¡m^ Ue se hace saber por el presente anuncio para co« 

de l°s fiue gusten interesarse en las mismas, 
«and 6 de Setiembre de 1856.«=Lopez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 7 de Setiembre de 1856.

Rs. vn. Mrs.

4 &ífr^ d°eneste dia, depositados por 
han l?dÍVÍduos> de los cuales los 62

S® han h ° nuevos imponentes.................. 89,874
s*dos Ue*t0’ ^ s°bcHU(l de 43 intere-
... _ ...........................................................  42,896. ,20

El Director de sem ana,

Lino de Cosío,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de esta 
villa de Yuncidlos,que consta de 135 vecinos, con la do
tación de 4,000 rs., y 200 para pago de la casa que habi
te, pagados por trimestres vencidos por el Ayuntamiento, 
que los cobrará por repartimiento hecho por igualas en
tre los vecinos, con las obvenciones de partos y golpes de 
mano airada que le serán pagados aparte de la dotación.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en término de 15 dias, que darán princi
pio desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; debiendo advertir que el agraciado 
ha de presentarse á desempeñar la plaza a los cuatro dias 
de que se le oficie esta resolución. 3446

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de Hacienda pública dq esta provincia 
en 9 de Noviembre de 1854, con el núm. 49, á favor de 
D. Juan García, vecino que fue de. esta capital, consig
nando un depósito de la clase de necesario de 8,000 rea
les vellón para responder á la subasta del Boletín oficial 
de la provincia , se anuncia al público cumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 29 de Se
tiembre de 1852 , á fin de que la persona, en cuyo poder 
se halle aquel documento, se sirva presentarle en la Con
taduría de mi cargo, para los efectos á que haya lusar

Teruel 3 de Setiembre de 4856.=Leandro Cocerá.
3449

ALMIRANTAZGO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios de Extremadura correspondientes al ano de 1857, 
calculados, de órden de S. M.,  en el Observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fernando con arreglo al me
ridiano de Badajoz,

Latitud 38° 30' 0",0 N.
Longitud 0k 0m 15s ,0 al O. del mencionado Obser

vatorio.

Nota. Las letras H, , M.f que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del Sol y de la Luna, son respectivamente iniciales de las 
voces horas, minutos; y las M., T ,t A7., que están á la 
derecha de los números de las mismas columnas, lo son 
délas voc es mañana ó madrugada, tarde y noche que 
con ellas respectivamente se quiere significar; en la in
teligencia que cada una de estas iniciales califica la hora 
á que va unida y á todas las siguientes hasta que se en
cuentre otra.

Año d e  1857.— Horas de tiempo medio civil de los ortos 
y ocasos del Sol y de la Luna , y de las fases de este úl
timo astro. Entradas del Sol en los sianos del Zodíaco.

ENERO.

Dias.

SOL. LÜNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 7 48 4 50 40 50 M. 40 27 N.
2 7 48 4 54 44 45 44 37
3 7 18 4 52 41 40 42 48

•4 7 18 4 53 42 6
5 7 48 4 54 12 36 2 4 M.
6 7 48 4 55 4 12 T. 3 45
7 7 48 4 56 4 56 4 30
8 7 48 4 56 2 50 5 43
9 7 48 4 57 3 53 6 48

40 7 48 4 58 5 2 N. 7 42
44 7 48 4 59 6 42 8 25
42 7 47 5 0 7 20 9 0
43 7 47 5 4 8 25 9 28
44 7 17 5 2 9 27 9 52
45 7 47 5 4 40 27 40 13
46 7 46 5 5 44 26 40 34
47 7 46 5 6 42 24 40 54
48 7 45 5 7 44 46
49 7 45 5 8 4 24 M. 41 44
20 7 44 5 9 2 26 42 40
21 7 44 5 40 3 30 42 46
22 7 13 5 11 4 33 4 30 T.
23 7 13 5 42 5 33 2 24
24 7 42 5 44 6 27 3 28
25 7 44 5 45 7 44 4 38
26 7 44 5 46 7 53 5 51 N.
27 7 40 5 47 8 25 7 4
28 7 9 5 48 8 53 8 47
29 7 8 5 19 9 49 9 28
30 7 7 5 20 9 44 40 40
31 7 7 5 22 40 40 14 52
Dia 3. Cuarto creciente á las once y cuarenta y nueve 

minutos de la mañana en Aries.
Dia 10. Luna llena á las ocho y cuarenta y tres mi

nutos de la mañana en Cáncer.
Dia 18. Cuarto menguante á las cuatro y veinte y 

cinco minutos de la mañana en Libra.
Dia 19. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y un minuto de la 

noche en Acuario,

FEBRERO.

Dias.

SOL. • LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. H. M.
4 7 6 5 23 40 38 M.
2 7 5 5 24 41 42 4 6 M.
3 7 4 5 25 41 52 2 20
4 7 3 5 26 12 41 3 32
5 7 2 5 27 4 40 T. 4 38
6 7 4 5 28 2 46 5 35
7 7 0 5 29 3 55 6 21
8 6 59 5 31 5 4 6 58
9 6 58 5 32 6 10 N. 7 28

40 6 57 5 33 7 13 7 53
41 6 56 5 34 8 44 8 46
12 6 55 5 35 9 13 « 36

• 43 6 53 5 36 40 42 4 57
44 6 52 5 37 41 42 9 18
15 6 54 5 38 42 13 . 9 42
46 6 50 5 40 40 8
47 6 48 5 41 4 45 M. 40 44
48 6 47 5 42 2 18 41 20
49 6 46 5 43 3 19 42 9
20 6 45 5 44 4 45 4 8 T.
21 6 43 5 45 5 5 2 45
22 6 42 5 46 5 46 3 27
23 6 41 5 47 6 22 4 42
24 6 39 5 48 6 52 5 56 N.
25 6 38 5 49 7 20 7 10
26 6 37 5 50 7 45 8 24
27 6 35 5 54 8 41 9 39
28 6 34 5 52 8 40 10 54
Dia 1. Cuarto creciente á las siete y cincuenta y cin

co minutos de la noche en Tauro.
Dia 8. Luna llena á las once y veinte y ocho minutos 

de la noche en Leo.
Dia 17. Cuarto menguante á la una y cincuenta y

cuatro minutos de la madrugada en Escorpio.
Dia 48. Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las once y treinta y dos mi

nutos de la mañana en Piscis.

MARZO.

Dias,

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 6 32 5 53 9 42 M. 42 10 N.
2 6 34 5 54 9 54
3 6 30 5 55 40 37 4 24 M.
4 6 28 5 56 11 33 2 32
5 6 27 5 57 12 37 3 32
6 6 25 5 58 1 44 T. 4 20
7 6 24 6 0 2 52 4 59
8 6 22 6 4 3 58 5 30
9 6 21 6 2 5 2 5 57

40 6 49 6 2 6 3 N. 6 20
44 6 48 6 4 7 3 6 41
42 6 16 6 4 8 2 7 4
43 6 45 6 5 9 2 7 24
44 6 43 6 6 40 2 7 44
45 6 41 6 7 41 4 8 9
46 6 40 6 8 12 6 8 39
47 6 8 6 9 9 15
48 6 7 6 40 1 7 M. 9 59
49 6 5 6 44 2 4 40 53
20 6 4 6 42 2 56 11 55
21 6 2 6 13 3 40 4 3 T.
22 6 4 6 14 4 47 2 15
23 5 59 6 45 4 49 3 29
24 5 57 6 46 5 48 4 44
25 5 56 6 47 5 44 5 59
26 5 54 6 18 6 40 7 45 N.
27 5 53 6 49 6 38 8 32
28 5 51 6 20 7 40 ' 9 52
29 5 50 6 21 7 47 41 9
30 5 48 6 22 8 32 42 23
31 5 47 6 23 9 26
Dia 3. _ Cuarto creciente á las cuatro y cinco minutos 

de la mañana en Géminis.
Dia 40. Luna llena á las tres y cincuenta y dos mi

nutos de la tarde en Virgo.
Dia 48. Cuarto menguante á las ocho V treinta y ocho 

minutos de la noche en Sagitario.
Dia 20. Sol en Aries. Primavera.
Dia 25. Luna nueva á las diez y tres minutos de la

noche en Aries.

ABRIL.

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.
4 5 45 6 23 40 29 M. 4 27 M.
2 5 43 6 25 14 36 2 19
3 5 42 6 25 42 44 3 4
4 5 40 6 26 4 50 T. 3 34
5 5 39 6 27 2 54 4 2
6 5 37 6 29 3 55 4 25
7 5 36 6 29 4 55 4 46
8 5 34 6 30 5 54 5 6
9 5 33 6 31 6 53 N. 5 27

40 5 31 6 32 7 53 5 48
41 5 30 6 33 8 54 6 42
42 5 28 6 34 9 57 6 41
43 5 27 6 35 10 58 7 44
44 5 25 6 36 44 56 7 55
45 5 24 6 37 12 49 8 44
46 5 23 6 38 9 42
47 5 21 6 39 4 35 M. 40 46
48 5 20 6 40 2 44 11 55
19 5 48 6 40 2 47 4 6 T.
20 5 47 6 41 3 16 2 48
21 5 46 6 42 3 42 3 34
22 5 14 6 43 4 8 4 46
23 5 43 6 44 4 35 6 2
24 5 42 6 45 5 4 7 22 N.
25 5 40 6 46 5 39 8 43
26 5 9 6 47 . 6 22 10 2
27 5 8 6 48 7 14 41 13
28 5 7 6 49 8 15 42 43
29 5 5 6 50 9 23 12 59
30 5 4 6 51 10 33

Día. 4 Cuarto creciente á la una y nueve minutos 
de la tarde en Cáncer.

Dia 9. Luna llena á las nueve y tres minutos de la 
mañana en Libra.

Dia 17. Cuarto menguante á las cinco y treinta y 
cinco minutos de la mañana en Capricornio.

Dia 20. Sol en Tauro.
Dia 24. Luna nueva á las seis y cuarenta y nueve 

minutos de la mañana en Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las once y cincuenta y 

dos minutos de la noche en Leo.

MAYO.

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. H. M.
4 5 3 6 52 44 42 M. 4 36 M.
2 5 2 6 53 42 47 2 6
3 5 0 6 54 4 49 T. 2 30
4 4 59 6 55 2 49 2 52
5 4 58 6 55 3 48 3 42
6 4 57 6 56 4 46 3 32
7 4 56 6 57 5 46 3 54
8 4 55 6 58 6 47 4 47
9 4 54 6 59 7 49 N. 4 44

40 4 53 7 0 8 51 5 45
44 4 52 7 4 9 50 5 54
42 4 54 • 7 2 40 45 6 44
43 4 50 7 3 11 32 7 36
44 4 49 7 4 42 43 8 37
45 4 48 7 5 42 47 ‘ 9 44
46 4 47 7 5 40 52
17 4 46 7 6 1 16 M. 12 4
18 4 46 7 7 1 43 1 11 T.
19 4 45 7 8 2 8 2 22
20 4 44 7 9 2 33 3 36
24 4 43 7 40 3 0 4 52
22 4 43 7 41 3 34 6 42
23 4 42 7 44 4 40 7 33 N.
24 4 41 7 12 4 58 8 50 ;
25 4 41 ■ 7 43 5 56 9 57
26 4 40 7 44 7 4 40 51
27 4 40 7 45 8 16 11 33
28 4 39 7 15 9 27 42 6
29 4 39 7 46 40 36 42 33
30 4 38 7 47 11 40 42 56
31 4 38 7 18 42 41
Dia 9. Luna llena á la una y cuarenta y seis minu

tos de la madrugada en Escorpio.
Dia 16. Cuarto menguante á las diez y cuarenta y 

cinco minutos de la noche en Acuario.
Dia 21. Sol en Géminis.
Dia 23. Luna nueva á las dos y veintitrés minutos de 

la tarde en Géminis.
Dia 30. Cuarto creciente á las doce y cuarenta y 

siete minutos del dia en Virgo.

JUNIO.

Dias.

SOL. LUNA,

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 4 37 7 48 4 41 T. 1 47 M.
2 4 37 7 49 2 39 4 37
3 4 37 7 19 3 38 1 58
4 4 36 7 20 4 39 2 24
5 4 36 7 24 5 40 2 47
6 4 36 7 24 6 43 3 47
7 4 35 7 22 7 43 N. 3 53
8 4 35 7 22 8 40 4 38
9 4 35 7 23 9 30 5 31

40 4 35 7 24 40 43 6 34
44 4 3o 7 24 40 49 7 37
42 4 35 7 24 41 49 8 44
43 4 35 7 25 41 46 9 52
44 4 35 7 25 42 40 41 0
45 4 35 7 26 12 34 42 9
46 4 35 7 26 4 49 T.
17 4 35 7 26 4 0M. 2 34
48 4 35 7 27 4 28 3 47
49 4 35 7 27 2 2 5 6
20 4 35 7 27 2 44 6 24
21 4 35 7 27 3 37 7 36 N.
22 4 36 7 28 4 44 8 37
23 4 36 7 28 5 52 9 25
24 4 36 7 28 7 6 4.0 3
25 4 37 7 28 8 48 40 33
26 4 37 7 28 9 26 40 58
27 4 37 7 28 40 30 41 20
28 4 38 7 28 41 31 41 44
29 4 38 7 28 42 30 42 2
30 4 38 7 28 4 29 T. 42 24

Dia 7. Luna llena á las cuatro y cincuenta y ocho mi
nutos de la tarde en Sagitario.

Dia 4 5. Cuarto menguante á las seis y cuarenta y . 
cuatro minutos de la mañana en Piscis.

Dia 24. Sol en Cáncer. Estío.
Dia 24. Luna nueva á las nueve y treinta y ocho 

minutos de la noche en Cáncer.
Dia 29. Cuarto creciente á las tres y  cincuenta y 

cinco minutos de la madrugada en Libra.

JULIO.

Dias.

SOL. LUNA. -

Orto. . Ocaso. Orto. Ocaso. ■■

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 4 39 7 28 2 30 T. 12 48 N.
2 4 39 7 28 3 31
3 4 40 7 28 4 33 1 17 M.
4 4 40 7 28 5 35 1 54 !
5 4 41 7 27 6 39 2 33
6 4 42 7 27 7 26 3 23
7 4 42 7 27 8 11 N. 4 22'
8 4 43 7 27 8 50 5 27
9 4 43 7 26 9 22 6 36

40 4 44 7 26 9 50 7 44
11 4 45 7 25 40 45 8 53
42 4 45 7 25 40 , 39 40 4
43 4 46 7 25 44 3 41 10
44 4 47 7- 24 44 29 42 20
45 4 47 7 24 42 0 4 33 T.
46 4 48 7 23 42 38 2 48
47 4 49 7 23 4 5
18 4 50 7 22 4 25 M. 5 43
19 4 50 7 21 2 22 6 22
20 4 54 7 21 3 30 7 15
21 4 52 7 20 4 43 7 57 N.
22 4 53 7 49 5 56 8 31
23 4 54 7 49 7 7 8 58 ...
24 4 54 7 18 8 44 9 n
25 4 55 7 47 i 9 47 9 44
26 4 56 7 46 10 18 40 4
27 ■a 57 , • >7" 15 44- 18 . 40 26 .
28 4 58 7 44 • 42 18 40 49
29 4 59 7 43 í 4 19 T. 11 46
30 4 59 7 42 2 21 11 48
31 5 0 7 12 ; 3 23 42 27
Dia 7. Luna llena á las seis y diez y nueve minutos 

la mañana en Capricornio.,,
Dia 14. Cuarto menguante á las doce y treinta y un 

minutos del dia eri Aries.
Dia 21. Luna nueva á las cinco y cuarenta V siete 

minutos de la mañana en Cáncer. .
Dia 22. Sol en Leo. Canícula.
Dia 28. Cuarto creciente á las ocho y cuarenta y nue

ve minutos de la noche en Escorpio.

AGOSTO.

Dias.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso. ;

II. M. II. M. H. M. H. M. •
1 5 4 : 7 41 4 23 T
2 5 2 7 10 5 18 4 44 M.
3 5 3 7 8 6 7 2 40
4 5 4 7 7 6 48 3 43
5 5 5 7 6 7 22 N. 4 n
6 5 6 7 0 ' 7 52 5 32
7 5 6 7 4 8 18 6 42
8 5 7 7 3 8 43 7 51
9 5 8 7 2 . 9 7 9 4

40 5 9 7 4 9 33 40 42
41 5 10 6 59 i 10 2 44 24
42 5 41 6 58 40 37 42 38
43 5 12 6 57 4 4 20 4 53 T.
44 5 13 6 56 12 42 3 7
15 5 14 6 54 4 13
16 5 14 6 53 1 15 M. 5 9
17 5 15 6 52 2 25 5 53
48 5 46 6 51 3 38 6 29
49 5 47 6 49 4 49 6 59 N.
20 5 48 6 48 5 57 7 24
21 5 49 6 46 7 2 7 46
22 5 20 6 45 8 4 8 • : 7
23 5 24 6 44 9 5 8 28
24 5 22 6 42 40 6 8 5!
25 5 23 6 41 41 7 9 16
26 5 23 6 39 42 9 9 46 ?

- 27 5 24 6 38 1 10 T. • 10 24
28 5 25 6 36 2 11 14 4
29 5 26 6 35 3 8 4 1 56
30 5 27 6 33 3 59 42 56
31 5 28 6 32 4 43
Dia 5. Luna llena á las seis y tres minutos de la tar

de en Acuario.
Dia 12. Cuarto menguante á las cinco y diez y seis mi

nutos de la tarde en Tauro,
Dia 19. Luna nueva á las cuatro y un minuto de la 

tarde en Leo.
Dia 23. Sol en Virgo.
Dia 27. Cuarto creciente á las dos y cuarenta minu

tos de la tarde en Sagitario. * ...

SETIEMBRE.

Dias.

SOL. 5 LUNA. .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

IL M. H. M. H. M. H. M.
4 5 29 6 30 5 20 T. 2 2 M.
2 5 30 6 29 5 52 3 42
3 5 30 6 27 6 49 4 23
4 5 31 6 26 . 6 45 N. 5 34 ;
5 5 32 6 24 i '7 10 6 46
6 5 33 6 23 > '7 36 . 7 58
7 5 34 6 21 " 8 4 9 42
8 5 35 6 20 • 8 37 40 V '9 5 36 6 48 9 48 44 44

10 5 37 6 47 40 8 42 58
11 5 37 6 45 44 • 7 2 7 T.
42 5 38 6 43 42 . 14 3 5
43 5 39 6 42 3 52
44 5 40 6 40 4 25 M. 4 30
45 5 44 6 9 2 35 5 4
46 5 42 6 7 ; 3 4-4 5 27
47 5 43 6 6 4 49 5 49 ;
48 5 44 6 4 : 5 51 6 44 N.
49 5 45 6 2 6 53 6 32
20 5 45 6 4 7 54 6 54
21 5 46 5 59 8 54 7 48
22 5 47 5 58 9 57 7 46
23 5 48 5 56 10 58 8 48
24 5 49 5 54 41 59 8 58
2o 5 50 5 53 42 57 9 45
26 5 51 5 51 1 50 T. 40 41 .
27 5 52 5 50 '2 36 11 44
28 5 53 5 48 3 46 42 54
29 5 54 5 46 3 49
30 5 55 5 45 4 48 2 4 M.

Dia 4. Luna llena á las cuatro y cuarenta v dos 
minutos de la mañana en Piscis. ‘

Dia 10. Cuarto menguante á las diez y veinte v cin
co minutos, de la noche en Géminis.

Dia 48. Luna nueva á las cinco y ocho minutos de la 
manana en Virgo.

Dia 23. Sol en Libra. Otoño.
Día 26. Cuarto^ creciente á las ocho y treinta y cuatro 

minutos de la mañana en Capricornio.



O C T U B R E

SOL. LUNA.

Dias. ■■ !■ i    -
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
í 5 55 5 43 4 44 T. 3 I I M.
5 5 56 5 42 5 9 4 22
3 5 57 5 40 5 35 5 35
4 5 58 5 39 6 3 N. 6 50
8 5 59 5 37 6 35 8 7
6 6 0 5 36 7 U  9 26
7 6 1 5 34 8 2 10 45
8 6 2 5 33 9 0 11 58
9 6 3 5 31 10 6 1 1 T.

10 6 4 5 30 , 16 i 52
11 6 5 5 42 2 f  “ 2 32
42 6 6 o ÍT 3 4
43 6 7 5 35 1 3 5 » . 3 31
14 6 8 5 34 2 40 3 84
15 6 9 5 32 3 43 4 16
16 6 10 5 31 4 44 4 37
47 6 11 5 20 5 44 4 53
18 6 12 5 18 6 45 5 21 N.
49 6 13 5 17 7 46 5 48
20 6 14 5 15 8 48 6 18
21 6 15 5 14 9. 50 6 56
2* 6 16 & 43 10 4& 7 40
23 6 17 8 11 11 43 8 32
24 6 48 5 10 12 31 9 31
25 6 19 5 9 4 42 T. 40 35
26 6 2Q 8 8 1 46 11 41
27 6 24 8 6 2 17 12 49
28 6 22 5 5 2 43
29 6 23 5 4 3 8 1 58 M.
30 6 24 5 3 3 33 3 9
31 6 25 5 2 4 0 4 31

Día 3. Luna llena á las dos y cuarenta y tres minu
tos de la tarde en Aries.

Día 10. Cuarto menguante á las cinco y veinte y 
ocho minutos de la mañana en Cáncer.

Di» 17. Luna nueva i  las nueve y trece minutes de 
a noche en Libra.

Día 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á la una y cuarenta minu

tos de la madrugada en Acuario.

NOVIEMBRE.

SOL. LUÑA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M, H. M.
1 6 26 5 1 4 30 T. 5 38 M.
2 6 28 4 59 5 6 N. 6 57
3 6 29 4 58 5 51 8 49
4 6 30 4 57 6 46 9 38
5 6 31 4 56 7 58 40 48
6 6 32 4 55 9 4 11 46
7 6 33 4 54 40 17 42 31
8 6 34 4 53 14 27 4 7 T.
9 6 35 4 52 12 33 1 35

40 6 36 4 52 2 0
44 6 37 4 51 4 36 51. 2 21
12 6 38 4 50 2 37 2 42
43 6 40 4 49 3 37 3 3
14 6 41 4 48 4 37 3 26
15 6 42 4 47 8 38 3 51
16 6 43 4 47 6 40 4 20
47 6 44 4 46 7 41 4 55 N.
18 6 45 4 45 8 42 5 37
19 6 46 4 45 9 37 6 27
20 6 47 4 44 40 27 7 24
21 6 48 4 44 41 10 8 25
22 6 49 4 43 41 46 9 30
23 6 51 4 43 12 17 10 35
24 6 52 4 42 42 44 11 41
25 6 53 4 42 1 8 T. 12 48
26 6 54 4 41 4 32
27 6 55 4 41 1 57 1 57 M.
28 6 56 4 40 2 24 3 9
29 6 57 4 40 2 56 4 25
30 6 58 4 40 3 36 5 46

Dia 1. Luna llena á las doce y treinta y dos minutos 
de la noche en Táuro.

Día 8. Cuarto menguante á las tres y cuarenta y nue
ve minutos de la tarde en Leo.

Dia 16. Luna nueva á ias tres y veintinueve minutos 
de la tarde en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y ocho minutos 

de la tarde en Piscis,

DICIEMBRE,

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. H. M.
4 6 59 4 40 4 27 T. 7 7M.
2 7 0 4 40 5 30 N 8 24
3 7 1 4 39 6 42 9 30
4 7 2 A 30 7 58 49 23
5 7 2 4 39 9 42 41 4
6 7 3 4 39 10 22 11 36
7 7 4 4 39 41 28 42 3
8 7 5 4 39 12 30 12 26
9 7 6 4 39 12 47

10 7 7 4 39 1 34 M. 4 8 T.
14 7 8 4 40 2 34 4 30
12 7 8 4 40 3 34 4 54
13 7 9 4 40 4 32 2 22
44 7 40 4 40 5 34 2 55
15 ' 7 41 4 40 6 35 3 35 |
46 7 11 4 41 7 32 4 23
47 7 12 4 44 8 24 5 18 N.
48 7 13 4 42 9 9 6 19
49 7 13 4 42 9 47 7 23
20 7 H  4 42 40 49 8 28
21 7 14 4 43 10 47 9 33
22 7 15 4 43 14 12 10 38
23 7 15 4 44 II 35 11 44
24 7 16 4 44 41 68 (2 62
26 7 16 4 45 12 23
26 7 16 4 46 42 51 3 3M.
27 7 47 4 46 4 26 T. 3 18
28 7 47 4 47 2 40 4 36
29 7 17 4 48 3 6 5 55
30 7 18 4 49 4 13 7 7
31 7 18 4 49 | 5 29 N. 8 7

Di» 4. Luna llena á las diez y treinta y dos minutos 
de la mañana en Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante i  las seis y trece minutos 
de la mañana en Virgo.

Dia 16. Luna nueva á las diez y treinta y seis m inu
tos de la mañana en Sagitario.

Dia 21, Sol en Capricornio. Invierno.
Dia 24. Cuarto creciente á las seis y once minutos de 

la mañana en Aries.
Dia 30. Luna llena á las nueve y ocho minutos de la 

noche en Cáncer.

CUATRO ESTACIONES.

La P rim av era  e n tra  el 20 de Marzo á las 3 v 20' de 
la tarde .

El Estío el 21 de Junio  á las 12 y  1' del dia.
El Otoño el 23 de S e tiem bre á las 2 v  8' de la m a

d rugada. ‘
El In v iern o  el 21 de D iciem bre á las 7 y  52' de la noche.

Eclipses de Sol y  de L una .

Marzo 2o. Eclipse total de S o l , inv is ib le  en  Badajoz-
El eclipse p r in c ip ia , en  la tie rra  , á 7b 25™ tiem po m e

dio astronóm ico de San F ern an d o ; y  el p rim er lu g ar que 
lo ve se halla en  la long itud  de 161° 30' al E. de San F e r 
n a n d o , y la titud  32° 31' Sur.

El eclipse total p rin c ip ia , en  la t ie r ra , á 8b 24m tiem 
po m edio astronóm ico de San Fernando; y el p rim e r lu g ar 
que lo ve se halla  en  la longitud de 147° 30' al E. de San 
F ern an d o , y  latitud  34° 19’ Sur.

El eclipse total term ina  , en la tie rra  , á 1 l h 47™ tiem - 
PQ m edio rondín  ico de San F e rn a n d o ; y el últiq io  lu-

far qyjc lo ve se halla  m  la Jo n g itu ! de 84f 29' al Ó. de  
an  fe m a n d o , y  la titu d  24° 0' Norte»
: 0  ecjipse te rm in a , en la t i e r r a , á  12b 43™ tiem po m e

dio astronóm ico de San F ernando  ; y  el ú ltim o lu g ar que 
lo va  se halla  en  la longitud  de 98° 24' al Ó. de San F e r 
nando, y latitud  25° 5 0 'Norte.

. Este Belipsa es v isib ta en  p a r te  de la  N ueva G uinea y 
de la A u stra lia , en  la  tie rra  ae  Y an-D iem en y N ueva Ze
land ia  , en  u n a  g ra n  porc ión  del Océano Pacífico, en  u n a  
g ran  p a rte  de la  A m érica del N orte , en  todo el Seno Me
jicano , en  u n a  g ran  p a rte  de la Isla de C u b a , en  la de 
Jamáic'a y  en la  p a rte  occidental de la A m érica del 
cen tro .

Setiem bre 18. Eclipse an illa r de S o l, invisib le en Ba
dajoz.

El eclipse p r in c ip ia , en la  t ie r ra ,  el 17 á 14b 13™ 
tiem po m edio astronóm ico de San Fernando  ; y el p rim er 
lugar que  lo ye se ha lla  en  la longitud  de  549 1' al E. de 
kan  r e m a n d o , y la titu d  36° 17' Norte.

El eclipse a n u la r p rin c ip ia , en  la t ie r r a ,  el 17 á 15^ 
18m tiem po m edio astronóm ico de San Fernando; y el p r i
m er lu g ar que lo ve se haíla  en  la longitud  de 37° 29' al 
E. de San F ernando  > y  la titud  40° 15' Norte.

El eclipse a n u la r  te rm in a , en  la  t ie r ra , el 17 á líri 
3™ tiem po m edio astronóm ico de San Fernando; y  el ú l t i 
mo lu g ar que  lo ve se ha lla  en la longitud de  162° 13' al 
E. de San F e rn a n d o , y  la titu d  18° 14' Su r.

El eclipse term ina, e p la  tie rra  , el 17 a 20b 8™ tiem po 
m edio astronóm ico de San F e m an d o ; y  el últim o lu g ar 
qu e  lo ve se ha lla  en  la longitud  de 145° 46' al E. de 
San F e rn a n d o , y la titud  22° 14’ Sur.

Este eclipse es v isible en  u n a  p a rte  del O rien te  de E u
ro p a , en  la p a rte  NE. de A frica , en  u n a  g ran  p a rte  del 
Asia , en  p a r te  del m ar de la Ind ia  f en  p a r te  del Océano 
Pacífico, en  la A ustralia  y  t ie r ra  de  Y an-D iem en.

En todo este ano no o cu rre  n in g ú n  eclipse de L una.

V E N T A  DE B IE N E S N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

G R A N A D A .

C[ero.

Por p ro v id en c ia  del Sr. G o b ern ad o r de esta p rov incia, 
y  e n  v irtu d  de las leyes de i . 8 d e  Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é in stru cc io n es p a ra  §u cu m p lim ien to , se 
saca á p ú b lica  su b a s ta , en  el d ia y  h o ra  q u e  se d irá , la 
finca s igu ien te :

Reárate p a ra  el dia 22 de Setiem bre de 1856, de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  el señor Juez y  escribano  men
cionados en el p re ce d en te , y en  el p rop io  sitio.

H erm andad del Santísim o de M otril,

Núm . 653 del registro.===Un h a z a , de 25 m arjales y 
50 estadales, térm ino  de M otril, pago del Molino ó Ya- 
dillo: linda p o r Levante con tie rra s  de D. F rancisco  de 
P. R o ja s , Mediodía o tras de D. F rancisco  H ernández, Po
n ien te  o tras  del Sr- Conde do C ifu en tcsf y p o r Nar-íeeon 
la acequia p rincipal. Es tie rra  de segunda calidad- Se 
halla  a rren d ad a  á D. Francisco H ernández en ren ta  an u al 
de 1,020 r s . : su  plazo 15 de D ic iem b re , lia sido cap ita 
lizada en  23,950 rs., y  tasada en  ren ta  an u al de 1,200 rea
les, y p o r todo su  valo r en ven ta  en  24,000 rs., p o r cuya 
cantidad se saca á subasta .

No se ad m itirá  postura  que no c u b ra  el tipo de la su 
basta.

El precio en  que fu e ren  rem atadas se pag ará  e n  la 
form a y plazos que p rev ien e  la nueva ley  de d esam o r
tización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  gravadas 
con m ás cargas q u e d as  e x p resad as , según resu lta  de los 
antecedentes que existen  en la A dm inistración  de Bienes 
nacionales de este p rovincia; pero  si apareciese, se indem 
nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  h a sta  la tom a de posesión 
serán  de cu en ta  del rem atan te .

G ranada  13 de Julio  de 18 5 6 .= G a b rie l M. Villalobos.
Nota. E stas fincas se a d ju d ica rán  al m ejor p o sto r, el 

cual las pagará  , según  su  p rocedencia , en jos plazos s i
g u ien tes:

Bienes del Estado. De m ayor c u a n tía , en  15 plazos 
iguales y  14 años. De m en o r cuan tía  , en  20 plazos igua
les y  19 años.

Bienes de corporaciones c iv iles, incluso el 2 0  por 100 
de propios, correspondiente al E stado . E n 10 plazos 
iguales y  n u ev e  años.

Los com pradores p o d rán  sa tisfacer el 50 po r 100 de 
los bienes de la p rim era  procedencia en papel de  la D eu
da p ú b lica , y  a d e lan ta r  el pago de uno ó m ás plazos, 
con los abonos que p a ra  todo d ispone  la ley de 11 de Ju 
lio de 1856.

RECTIFICACIONES.

El dia 1o de S e tiem bre próxim o in te rv en d rá  en  las 
subastas de Bienes N acionales el Sr. Juez del P rado y 
escribano  D. José R uano: el 17, el Sr. Juez del B ar
quillo  y escribano  D. Ram ón Sánchez Suarez  : el 18, el 
señor Juez de Lavapies y escribano  D. Atanasio Y en tu ra  
R am os, y  e( 20 el señor Juez del Mediodía y escribano  
D. Telesforo R obles, en vez de los que p o r equivocación 
se ex p resan  en  los Boletines n úm eros 342 y  343.

La finca núm . 104 del inv en ta rio  , consistente  en u n  
cortijo llam ado del Chopo , térm in o  de Loja, en la p ro 
vincia d e  G ranada  , p roceden te  del hospicio y casa-cuna 
de dicha ciudad , p roduce de ren ta  92 fanegas de trigo, 
30 de cebada y 6 de garb an zo s, y 110 la que* aparece  del 
anuncio  en que se señala p a ra  su  su b asta  el dia 26 del 
actual.

M adrid 21 de Agosto de 1856.

SUSPENSIONES.

De o rden  del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
provincia se suspende  ,1a subasta  de Jas fincas n ú m eros 
2,095, 2 ,096, 2,097, 2,098 y  2,099 del in v en ta rio , consis
tentes en  los p rados titu lados A rboleda , C a re a b a s , P ra -  
d illa , T orrejon  y B ulares, sitos en  térm ino  de  Pozuelo de 
A larcon ; procedentes de sus p ro p io s , y anunciados pa ra  
el 26 del actual en  el Boletii} núm . 322.

Por acuerdo  del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
p rov incia , se suspende la subasta  anu n ciad a  p a ra  el 1.° 
de Setiem bre próxim o de la c a s a - f ra g u a , sita  en Pozuelo 
de A la rco n , en  esta provincia , núm . 310 del inv en ta rio , 
y la casa-m atadero , sita  en  dicho p u e b lo , anunciada  p a 
ra  el 7 del m ismo m es, y señalado en  el in v en ta rio  con 
el núm . 342.

M adrid 22 de Agosto de 1856.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  con objeto  de qu e  los 
ind iv iduos que q u ie ra n  in te resa rse  en la adquisic ión  de las 
fincas in se rtas , p u ed an  acu d ir á h ace r su s proposic iones 
á los p a ra jes  señalados en  los d ias y  h o ra s  q u e  se c itan .

Madrid 23 de Agosto dp 1856.*=E1 Com isionado p r in c i
pal de  la ven ta  de B ienes n ac io n a les , L u is Galbo»

MADRID,

Instrucción pública.

En v irtu d  de  prov idencia  del Excm o. Sr. G ob ern ad o r 
civil de esta p ro v in c ia , y  conform e á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y  11 de Julio del p resen te  a ñ o é  in stru cc io 
nes d ictadas p a ra  su  obse rv an c ia , se sacan á púb lica^su
basta  las fincas g u ien te s :

R em ate p a ra  el dia 24 de S etiem bre de 1856, de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim e ra  instanc ia  
del d istrito  de la U niversidad y  escribano  D. Vicente 
F e rre r  de S ilv a , que ten d rá  efecto en  las Casas C onsis
toriales de esta corte.

M ayor cuantía .

Núm . 20 del re g is tro .=  Un edificio, sito en  Alcalá^ de 
H en ares, y  su calle de R om a, con vuelta  á la de la T ri
n idad  , denom inada Colegio eje M álaga, pe rten ec ien te  á 
la un iversidad  de A lcalá ; y de las operaciones p ractica 
das , re su lta  que el referido  edificio tiene de fachada á  la 
calle de Roma 222 y  m edio p ie s , y á la de la T rin idad  
150 y  m edio pié;? lineales ; la m edianería  de la izquierda 
está  com puesta da v a rias  lín e a # , q u e  cpn las del t^slerp

form a u n  polígono irreg u la r de 14 lados q u e , m edido 
geom étricam ente , contiene en s í ,  con inclusión  de grue
sos de fachadas v  m ed ian erías , 49,803 piés superficiales, 
que hacen 3,866* m etros superficiales y  705 m ilím etros. 
Consta de p lan ta  b a ja , p rincipal y desv an es, con dos to r
reones en  los extrem os de la fachada p rin cip al y uno de 
m edio cuerpo en  la calle de la  T rin idad ; dicho edificio se 
halla  d is tribu ido  en g randes sa lo n e s , dos patios c u ad ra 
dos con sus p ila res  y  arcos de m edio p u n to , form ando 
en  sus lados ga le ría s co rridas, e scalera , cocina con su  
h o m o , y  en  la  p a rte  posterior del ed 'ficio u n  g ran  corral 
con su pozo de aguas claras. Su m ateria l construcción 
consiste  en  el vaciado de zanjas pa ra  c im ientos m aciza
dos de m anipostería , trabados con m ortero  fie cal y arena.

Las fachadas con zócalo de sillería de cinco piés de 
a l t u r a , y  el resto  de m achos de m ayor, y m enor y v e r
dugadas de fábrica de ladrillo  y  cajones de m am postería  
de varias clases de p ied ra , dos pu ertas  de m edio pun to  
en  la fachada principal.^ V entanas con sus re jas y ba lco
nes de h ierro  , jam b as é im postas de p iedra  berroqueña, 
corn isa  de ladrillo  cortado. Las traviesas y  tabicones de 
cerca de en tram ado#  do d iferen tes m arcos, tabicados de 
ladrillo  y  y e s o , como igualm ente  los^ m aderos de suelo, 
c a rre ra s , piés derechos y jab a lco n es; lo# p a tio s , el uno 
con m achos de p ied ra  y  el o tro  con m achos de ladrillo; 
en este se en cu en tra  u n a  de las galerías del piso p rinci
pal a rru in a d a  ; en la  m ayor p a rte  de los h u e co s , pu ertas 
y  v en tan as de varias clases de c a rp in te r ía , con su  h e rra 
je  n e c e sa r io ; ia escalera de  u n  solo t i r o , con un pasam a
nos de b a lau stre  de h ie r ro ; las a rm ad u ras á dos y cu a 
tro  aguas, pobladas de tabla y  teja. Todo en m ediano e s 
tado. Esta finca no es de conocida d ivisión. Dando valor 
á todas y  cada u n a  de las p a rte s  que com ponen esta fin
ca; ten iendo en  cuen ta  su  estado , sitio que ocupa y  cu an 
tas c ircunstanc ias le son in h eren te s , ha  sido tasada en 
309,621 rs .,  y cap italizada, p o r la ren ta  de 4,600 rs. que 
la g rad ú an  los p e rito s , en  82,800 r s . , deb iendo  serv il1 de 
tipo pa ra  la subasta  los 309,621 rs. de su  tasación.

Clero.'—-■ Fincas rústicas en la villa de B arajas.— M enor 
cuantía.

Núm . 46 del inven tario .— Una tie rra , p rocedente  del 
clero secu lar, en  el sitio titulado Camino de San Sebas
tian de los R e v es: linda al N. con tie rra  de la v iuda de 
la O rd e n , á O. con el cam ino de San Sebastian , á P. y  
M. con tie rras  de Doña M argarita F reire, de cab er 7 fa 
negas de tercera  clase, ó sean 217 áreas y  35 centiáreas: 
tasada en venta en 2,100 rs.,y  capitalizada, p o r la ren ta  
de 105 rs. que le h an  regulado los p e rito s, en  2,362 r e a 
les, tipo p a ra  la subasta .

Num . 46 del in v en ta río .= O tra tie rra  de la proceden
cia a n te rio r en el sitio titulado A rrovo de Fuelles: linda 
al N. A rroyo  de los F uelles, á O .con  tie rra  del Conde de 
B arajas , á P. con otra de D. M auricio Justo del Rincón, 
y  al M. con tierra  de A ntonio Ju lián  San Ju an : de caber 
4 fanegas de cu arta  clase, ó sean 142 áreas y 20 c e n ti
á reas : tasada en  venta  en 800 r s . , y  cap ita lizada , po r la 
ren ta  de 40 rs. que  le h an  regulado los p e rito s , en  900 
reales ve llón , tipo p a ra  la subasta.

Núm . 46 del in v en ta rio .= O tra  tie rra  de igual p roce
dencia  en el sitio de la Vega del J a ra m a : linda al N. con 
tie rra  de D. V alentín  Sevillano, á O. con Lúeas B a rru e - 
los, á P. con o tra  de Feliciana H ernández, y  al M. con 
tie rra  que lab ra  Joaquina de la O rden: de cab er 2 fan e
gas de c u arta  c lase , ó sean 62 áreas y 10 cen tiá reas : ta 
sada en  v en ta  en 600 rs. v n ., y cap italizada, po r la ren ta  
de 30 rs. que le han  regulado los pe rito s , en 675 rs., tipo 
p a ra  la subasta .

Núm. 46 del in v e n ta rio .«= Otra t ie rra , de igual p ro 
cedencia, en  el sitio de la Vega de Jaram a : linda al N. 
con tie rra  de I). V alentín  S ev illano , á O. con o tra  del 
Conde de B a ra ja s , á P. con tie rra  que lab ra  Francisco Ló
pez, y  al M. son o tra  de D. Juan  A ntonio Ju lián  y  San 
Ju a n : de caber 2 fanegas de tercera  c la se , ó sean 62 areas 
y  10 c e n tiá re a s : tasada en ven ta  en  600 rs. vn., y cap i
talizada , p o r la ren ta  de 30 rs. que le h an  regulado los 
p e rito s , en  675 rs., tipo p a ra  la subasta.

Núm . 46 del inven tario . =*=*O tra t ie r ra ,  de igual p ro 
cedencia y  en  el m ism o sitio que la a n te r io r : linda al N. 
y O. con tie rras  del Conde de B arajas , á P. con o tra  que 
lab ra  José Sevillano, m en o r, y  ai Mediodía con o tra  de 
dicho Conde de B arajas: de cab er 4 fanegas de tercera  
c lase , ó sean  124 áreas y 20 cen tiá reas : tasada en  venta 
en 4,200 rs., y  capitalizada , po r la re n ta  de 60 rs. que le 
h an  regulado los p e rito s , en 1,350 rs., tipo p a ra  la s u 
basta.
* Núm. 46 del inventaiio .= ^O tra  t ie r ra , de igual p ro ce

dencia f e n  el sitio Titulado la Vega del Jaram a : lin d a  al 
N. con tie rra  de D. M artin Santin  y  V ázquez, á O. con el 
p rado  del Soto de la M uñoza, á P. con tie rra  que lab ra  
Lúeas B arru elo s, y al M. con o tra  del dicho Vázquez , de 
caber 6 fanegas y  6 celem ines de segunda c la se , ó sean 
201 á reas y  82 cen tiá reas : tasada en  ven ta  en  2,600 re a 
les vellón , V cap italizada, por la ren ta  de 130 rs. que le 
h a n  regulado los p e rito s , en 2,925 r s . , tipo pa ra  la s u 
basta.

Núm. 46 del in v en ta rio .= O tra  tie rra  , de igual p roce
dencia , en  el m ismo sitio que ia a n te r io r : linda al N. con 
tie rra  que posee D. M artin San tin  y  Vázquez, á O. con el 
Soto de la M uñoza, á P. con la vereda de la Zanja , y  al 
M. con tie rra  que lab ra  Feliciana H ernández , de caber 4 
fanegas y  6 celem ines de segunda clase , ó sean  139 áreas 
y  72 c e n tiá re a s : tasada en  venta en 1,350 rs. v n . , y ca
p ita lizada , p o r la ren ta  de 67 rs. que le han  regulado los 
p e r i to s , en  1,507 r s . , tipo para  la subasta.

Núm . 46 del in v en ta rio .= O tra  tie rra  , de igual proce
dencia y  en  el m ism o s i t io : linda al N. con tie rra  de los 
herederos de D. Juan  Luciano Carrillo , á O. con o tra  que 
lab ra  JosáJSevillano, á P. con la vereda de la Z anja, y al 
M ed io d ía r^o n  tie rras  de Lúeas B a r r ild o s , de caber 2 fa
negas y 6 celem ines de c u a rta  clase, ó sean  77 áreas y 62 
cen tiá reas : tasada en venta en  500 r s . , y capita izada, por 
la re n ta  de 25 rs. que  le han  regulado los p e rito s , en 562 
reales 50 céntim os, tipo para la subasta .

Núm. 46 del in v en ta rio .= O tra  tie rra  , de igual proce
dencia en  el sitio , titu lado de Y illaverde : linda al N. con 
tie rras  de Francisco M ora lin , á O. con el cam ino del m on
te , á P. con el de las V iñas, y  al M. con o tras de Josefa 
B arau n a : de caber 4 fanegas de cuarta  c lase , ó sean  139 
áreas y 72 cen tiá reas : tasada p a ra  su venta en  900 reales 
v e lló n , y  c ap ita liz ad a , p o r la ren ta  de 45 rs. que le han  
regulado los p e rito s, en 1,012 rs. 50 cén tim o s, tipo p a ra  
la subasta .

Núm. 46 del in v en ta rio .= O tra  tie rra  de igual p ro ce
dencia, y  sitio titulado la E ncrucijada: linda al N. con 
tie rra  de Francisco L ópez, á O. con o tra  de José G am 
boa , á P. con el cam ino del M onte, y al M. con el de la 
C asilla: de  caber una fanega y 6 celem ines de cuarta  
c la se , ó sean 46 áreas y 57 cen tiáreas: tasada en ven ta  
en 300 r s . , y cap ita lizad a , po r la ren ta  de 15 rs. que le 
han  regulado los p e rito s , en  337 rs. 50 cén tim o s, tipo 
para  la subasta .

Núm. 46 del in v e n ta rio .^ O tra  t ie rra , de igual proce
dencia y  en el n ism o sitio que la an te rio r: linda al N. 
con tie rra  de Gregorio Sánchez y G onzález, á O. con el 
cam ino del m o n te , á P. con o tra  de Feliciana H ernán
dez , y ah  M. con tie rra  que lab ra  un  vecino de  la villa; 
de cab er u n a  fanega y 6 celem ines de cu arta  c la s e , ó 
sean  46 á reas y  57 cen tiáreas. Tasada en  venta en  300 
reales v e llón , y cap ita lizada, po r la ren ta  de 15 rs, que 
le h an  regu lado  los p e r ito s , en 337 rs. 50 cén tim os, tipo  
para  la subasta .

Núm. 46 del in v e n ta r io .^ O tra  t ie r r a ,  de igual p ro 
cedencia , en  el sitio titulado Cabeza N egrilla ó V a ldepa- 
ja re s :  linda al N. con tie rra  que lab ra  M ariano Sevillano, 
á O. con o tra  de D .V alentín  Sevillano, á P. con vecinos 
de la v illa , y  al M con F rancisca M oralin , de caber 2 
fanegas y 6 celem ines de cuarta  c lase , ó sean 77 áreas y 
62 cen tiáreas. Tasada en ven ta  en 500 rs. v n .,  y cap ita li
zada , p o r la ren ta  de 25 rs, que p roduce, en 562 rs. 50 
cén tim o s, tipo p ara  la subasta.

Num. 46 del in v en ta rio .— Otra tie r ra , de igual p ro ce
dencia, en  el sitio titu lado  de la Jabonerilla: linda al N. 
con tie rra  de D. José Agapito C arrillo , á O. con o tra  de 
de D. Faustino  Gil de V elasco , á P. con o tra  de Vicente 
B enito, y  al M. con el cam ino de M ad rid , de caber .2 fa
negas y 6 celem ines de cuarta  clase, ó sean 77 áreas y 62 
centiáreas. Tasada en 500 rs. v il , y capitalizada , po r la 
ren ta  de 25 rs. que le h an  regulado los p e r i to s , en  562 
reales 50 cén tim os, tipo pa ra  la subasta*

Núm . 46 del inven tario .— O tra tie rra , de igual p ro ce
dencia, en  el sitio titulado !a Vega del Jaram a: linda al 
N. con tie rra  que lab ra  José S ev illan o , á O. con Joaquín  
de la O rden , á P. con vecinos de la v illa , y  ai M. con 
o tra que lab ra  Francisco López; de caber una fanega y 
6 celem ines de cuarta  c lase , ó sean 46 á ieas  y 57 cen
tiáreas. Tasada en ven ía  en  300 rs., y capitalizada, p o r la 
ren ta  de 15 rs. que le han  regulado los p e r ito s , en 337 
reales 50 cén tim os, tipo p a ra  la subasta.

Núm. 46 del in v en ta rio .—Otra fierra , de igual p roce
dencia, en el sitio titulado las C ascajeras: linda al N, con 
tie rras del clero secular á O. con cam ino de San S eb as
tian de los R eyes, á P. con cam ino de A lcobendas, y al 
M. con tierras*del Conde de B arajas; de cab er 4 fanegas 
y  6 celem ines de cu arta  clase, ó sean 139 á reas y  72 cen
tiáreas. Tasada en venta en 900 rs. v n ., y capitalizada, 
po r la ren ta  de 43 rs. que le han  regulado ios peritos, en 
1,012 rs. 50 céntim os, tipo p a ra  la subasta .

Núm. 46 del ip v p n ta r io .=  O tra tie rra , de  igual proce
dencia y  en  el térm ino y sitio de la  Vega del Jaram a: l in 
da al N. pon tie rra  de D. M artin  S an tin  y  Vázquez, á O. 
con el soto de la Muñoza, á P. con las C h arcas, y al M. 
con o tra  de José González; de caber 4 fanegas y 6 celem i
nes de ierpera  c lase, é  sean  139 á re a s  v 72 centiáreas. 
Tasada en venta en  1,350 rs, vn., y capitalizada* po r la

re n ta  de 67 rs. que le h an  regulado los p e rito s , en 1,507 
reales 50 céntim os, tipo  p a ra  la subasta .

Núm, 46 del in v e n ta r io .^  O tra tie rra , del clero secu
la r  de B arajas, en  el térm ino  de la A lam eda, y  sitio t i tu 
lado de la Ja b o n e rilla : linda al N. con tie rra  de Baldo
m cro  A lo n so , á O. con o tra  que  lab ra  Doña M argarita 
F re i r e ,  á P. con D. José Agapito C arrillo , y al M. con el 
cam ino de Madrid; de caber 5 fanegas de segunda clase, 
ó sean  155 áreas y  25 cen tiáreas. Tasada p a ra  su ven ta  
en 2,100 rs. vn., y capitalizada p o r la ren ta  de 105 rs. 
que le h an  regulado los peritos, en  2,362 rs. 50 céntim os, 
tipo p ara  la subasta.

Núm. 46 del in v en ta rio .= O tra  t ie r ra ,  de igual p roce
d e n c ia , térm ino de B arajas , V sitio titu lado M alasganas: 
linda a lN . con tie rra  que lab ra  José León Sevillano, á O . 
con el a rroyo  de Fuelles y  Baldom ero Alonso, á P. con el 
cam ino de A lcobendas, v al M. con tie rras  que lab ran  ve
cinos de la villa; de caber 4 fanegas de tercera  c la s e , ó 
sean 124 áreas y 20 centiáreas. Tasada en ven ta  en 1,000 
reales , y  cap italizada, por la re n ta  de 50 rs. que le lian  
regulado los p e rito s , en  1,125 rs ., tipo p a ra  la subasta .

Núm. 46 del inventario .=«G tra  f i e r r a , de  igual p roce
dencia , en  el sitio titu lado  Cam ino Ancho : linda  al N. , 
con tie rra  de la v iuda de Antonio A ngulo, á O. con t ie r 
ra  de D. Justo R in có n , á P. con el Camino A ncho, y al 
M. con tie rra  de D. Justo R in có n ; de caber 3 fanegas de 
tercera  clase , ó sean 93 áreas y  15 centiáreas. T asada en  
ven ta  en  750 r s . , y  cap italizada , p o r la re n ta  de 37 rs. 
que le lian regulado los p e rito s , en  832 rs. 50 céntim os, 
tipo para  la subasta.

Núm. 46 del in v en ta rio .= O tra  t ie rra , de igual p ro ce 
dencia , y sitio titu lado  la Veinte y u n a :  linda  al N. con 
herederos de Doña María S a n z , á O. y  P. Con tie rra s  que 
lab ra n  vecinos de la v illa , y  al M. con dicha Doña Ma
ría  Sanz ; de caber u n a  fanega y 6 celem ines de tercera  
clase, ó sean  46 áreas y  57 centiáreas. Tasada en  ven ta  
en 525 r s . ,  y  cap italizada, po r la re n ta  de 26 rs. que le 
han  regulado los p e rito s , en  585 r s . , tipo p a ra  la su 
basta.

N úm . 46 del in v e n ta rio .= O tra  tie rra  de igual p ro ce 
dencia, y  sitio P ortugal: linda  al N. con tie rra  del curato , 
á O. cort el cam ino viejo de H ortaleza, á P. con tie rras  
de la capellanía de A n im as, y á M. con las que lab ra  
Pedro Ju lián : de caber u n a  fanega de tercera  c lase , ó 
sean  31 áreas y  5 centiáreas. Tasada en v en ta  en 350 
rea le s , y cap ita lizada, p o r la re n ta  de 17 rs. que le han  
regulado los p e rito s , en 382 rs. 50 cén tim os, tipo pa ra  
la subasta.

Núm. 46 del inventario .== O tra  t ie rra  de igual proce
dencia, y sitio titu lado Camino de la Casilla: linda ai N. 
y P. con tie rra  d é la  M argarita , á O. con el cam ino de  
ía C asilla , y al M. con tie rras  que lab ran  vecinos de la 
v illa : de caber 5 fanegas de tercera  c lase , ó sean  155 
áreas y 25 cen tiá reas : tasada en  ven ía  en  1,750 r s . , y 
c ap ita liz a d a , po r la ren ta  de 87 rs. que le h an  regulado 
lo s 'p e rito s , en 4,957 rs. 50 cén tim os, tipo pa ra  la su 
basta.

Núm. 46 del in v en ta rio .— O tra tie rra  de igual p ro c e 
dencia , y  sitio titu lado  la Z anja: linda al N. con tie rra  
de cap e llan ía , á O. con vereda de la Z an ja , á P. con 
tie rra  de D. M artin S a n t in , y  al M. con tie rras  de B ara- 
j illa s : de caber 2 fanegas de segunda c lase , ó sean 62 
áreas y  10 cen tiá reas : tasada en  ven ta  en  900 rs. v n . , y 
capitalizada, po r la re n ta  de 45 rs. que le han  regulado 
los p e rito s, en  1,012rs. 50 céntim os, tipo p a ra la  subasta .

Núm. 46 del in v en tario . == O tra tie rra  de igual p r o 
cedencia, y sitio titulado Vereda de la N av arra : linda al 
N. con dicha vereda , á O. con tie rra  de D. Faustino  Gil 
de V elasco , á P. y  M. con tie rras  que lab ra n  vecinos de 
la villa : de caber tre s  fanegas de te rcera  c lase , ó sean  
93 áreas y  15 cen tiáreas : tasada en  ven ta  en 1,050 rs., 
y  c ap ita liz ad a , po r la ren ta  de 52 rs. que le h a n  regu la
do los p e rito s , en  1,170 rs., tipo p a ra  la subasta.

Núm. 46 del inven tario . =~O tra tie rra  de igual proce
d encia , y sitio titu lado Vega del Ja ram a : linda  al N. con 
tie rra  del v ínculo de M anuel Ju lián  , á O. con dicha tier^  
ra  , á P. con tie rra  que labra  José S ev illano , y al M. con 
o tra  del refugio de M adrid , de caber 2 fanegas de te rce 
ra  c lase , ó sean  62 áreas y  10 cen tiá reas : tasada en ven
ta en 700 rs. vn., y  cap ita lizad a , po r la ren ta  de 35 rs. 
que le h a n  regulado los p e rito s , en  787 rs. 50 céntim os, 
tipo para  la subasta

Núm . 46 del inv en ta río ,— O tra tie rra  de igual p roce
d e n c ia , y  sitio titu lado Vega de Jaram a: linda al N. y  P. 
con vecinos de la v illa , á O. con tie rras  de N uestra Se
ñ o ra  de la O , y al M. eon tie rra  de cap e lla n ía , de cab e r 
2 celem ines de segunda clase, ó sean  5 á reas y  17 cen* 
tiá reas: tasada en  v en ta  en  75 r s . , y  cap italizada, p o r la 
ren ta  de 3 rs. que le h an  regulado los p e rito s, en  67 rs. 
50 céntim os: sale á subasta por la tasación..

NÚ111. 46 del in v e n ta r io .^ O tra  tie rra  de igual p ro ce 
d en c ia , y sitio titu lado Tos E strágales, en  la vega del Ja- 
ram a : linda al N. con tie rra  de los E strágales, á O. con 
o tra  del Conde de B ara jas , á P. con la de capellanía de 
San Ju an , y  al M. con o tra  del c u ra to : de caber una  fah  
negá de tercera  clase, ó sean 31 á reas y 5 centiáreas: ta
sada en  venta en 350 r s . , y  capitalizada , po r la re n ta  de 
17 rs. que le han  regulado los p e rito s , en  382 rs. 50 cén
tim os , tipo para  la subasta.

Núm. 46 del inven tario .— O tra tie rra  de igual p roce
dencia , y  sitio titulado de la Vega del J a ra m a , y llam a
da E xam ina Q u in te ra : linda al N. t ie rra  de D. Faustino  
Gil de Velasco, á O. con herederos de V en tu ra  Escolar, 
á P. con otra  que lab ra  la v iuda de la O rd e n , y  al M. 
con dichos herederos de Escolar : de caber 2 fanegas y  4 
celem ines de p rim era  clase, ó sean 62 áreas y 45 cen ti
á rea s ; tasada en venta  en 1,166 r s . , y  capitalizada, p o r 
la ren ta  de 58 rs. que  le han  regulado los p e r ito s , en 
1,305 rs ., tipo para  la subasta .

Núm. 46 del in v en ta rio .= O tra  tie rra  de igual p ro ce
d e n c ia , y sitio titu lado Vega del Ja ra m a , é inm ediata á 
la a n te r io r : linda al N. con tie rra  de los herederos de 
D. V entura  Escolar, á O. con o tra de V alentín  Sevillano, 
á P. con tie rras  de M end iv i, y á M. con vecinos de la 
v illa : de caber 6 celem ines de p rim era  c lase , ó sean  15 
áreas 52 c en tiá reas : tasada en 300 rs ., y capitalizada, 
por la ren ta  de 15 rs. q u e  le han  regulado los peritos, 
en 337 rs. 50 c é n tim o s , tipo p a ra  la subasta.

Núm. 46 del in v e n ta r io — Ofra tie rra  de igual proce
den cia , y sitio titu lado  cam ino de R ejas, y la a traviesa la 
vereda de las H oyas: linda al N. con tie rra  de los Seises, 
á O. con o tra  de D. José H om panera , á P. con cam ino de 
R ejas, y al M. con vecinos de la v illa: de caber 2 fanegas 
de tercera  c lase , ó sean 62 áreas y 10 cen tiáreas: tasada 
e n  ven ta  en 700 rs. v i l , y  capitalizada , por la re n ta  de 
35 rs. que le h an  regalado los p e rito s , e n 787 rs. 50 cén
tim os, tipo para la subasta.

Núm. 46 del inventario .=»O tra t ie r ra ,  de igual p roce
dencia , y sitio titu lado cerro  del Z u rró n  : linda al N. con 
tie rra  de D. V alentín  Sevillano , á O. con eras del pueblo, 
y  al M. con herederos de D. Juan  C a rr illo : de caber 2 fa
negas de segunda c lase , ó sean 62 á reas y 10 centiáreas: 
tasada en ven ta  en 800 rs. v n . , y  c ap ita lizad a , po r la 
ren ta  de 40 rs. que le han  regulado los p e rito s , en  900 
reales , tipo para  la subasta .

Núm. 46 deí inventario.*=*Otra tie rra  , de igual p roce
dencia , y sitio titu lado A rroyo del T eso ro : linda al N. 
con tie rra  de D. M artin S a n t in , á O. con o tra del Conde 
de B arajas , á P. con vecinos de la villa , y al M. con el 
a rro y o  del Tesoro, de cab er una fanega y  6 celem ines d e  
tercera  c lase , ó sean 46 áreas y 57 c en tiá re a s : tasada 
para  su venta  en 525 rs. v n .,  y  cap italizada, por la re n 
ta de 26 rs. que le h an  regulado los peritos , en  585 r e a 
les , tipo pa ra  la subasta.

Núm. 46 peí in v e n ta rio .= O tra  tie rra , de igual p ro ce
dencia, y  sitio titu lado Vega de Jaram a, linda al Ñ. y  M. 
con vecinos de la villa, á O. con tie rra  de la capellan ía  
de San Ju a n , y  á P. con tie rra  que lab ra  Baldom ero 
Alonso, de caber una  fanega de cu arta  clase ó sean  31 
á reas y  5 cen tiáreas: tasada en ven ta  en 200 r s . , y  capi
talizada , por la ren ta  de 10 rs. que le h an  regalado los 
peritos, en 225 rs., tipo p a ra  la subasta .

Núm. 46 del in v e n ta rio .= O tra  tie rra  de igual p ro ce
d e n c ia , y  sitio titu lado Escobares de Rejas: linda ai N. 
con tie rra  de M argarita F re ire , y á O., P. y  M. con o tra  
que labra  José S ev illan o : de caber 6 fanegas de tercera  
c lase , ó sea 186 áreas y 30 cen tiá reas : tasada en ven ta  
en  2,100 rs ., y  cap italizada, p o r la ren ta  de 105 rs. que 
le h an  regulado los p e r ito s , en 2,362 rs. 50 céntim os, 
tipo para la subasta .

Núm. 46 del inventario.==O tra t i e r r a , de igual p ro 
cedencia, y  sitio titulado Camino de P a ra cu e llo s , y  p o r 
abajo d e l a rroyo  de San B la s : linda al N. y P. con el ca
m ino de ParacueÜos, á O. con el Conde de B arajas , y  al 
M. con tie rra  de D. Epifanio Ju lián  de San Ju an : de c a 
b er 2 fanegas de cu arta  c lase , ó sean 62 áreas y 10 c e n 
tiá reas : tasada en  ven ta  en 400 rs., y capitalizada, p o r la 
ren ta  de 20 rs. que le h a n  regulado los p e r ito s , en  450 
re a le s , tipo para la subasta .

Núm. 46 del in v en ta rio .— Otra t ie r ra ,  de igual p roce
dencia , y  sitio titu lado  A rroyo del T eso ro : linda al N. y 
P. con tie rras del Conde de B arajas, á O. con el cam ino 
viejo de Horialeza , y  á M. con tie rra  que lab ra  José S e 
villano, m ay o r: de cab er 4 fanegas de cu arta  c lase , ó 
sean 4 24 áreas y 20 c e n tiá re a s : tasada para  su ven ta  en 
800 r s . , y capitalizada , por la ren ta  de 40 rs. que le h a n  
regulado los p e rito s, en 900 r s . , tipo para  la subasta .

Núm. 46 del in v en ta rio .—^Otra tie rra  de igual p ro ce 
d e n c ia , y  sitio titu lado  A rroyo de la P lata : linda al N. 
con tie rra  de D. Ju an  Antonio Ju lián  San Juan , á O. con 
tie rra  que lab ra  T ibureio  Alonso, á P. con tie rra  de F e 
liciano H ernández , y  al M. con el a rroyo  de la P la ta ; de 
caber una (anega y 6 celem ines de cu arta  clase, ó sean  
48 á reas y 57 cen tiáreas. Tasada en venta  en 300 r s . , y 
cap ita lizada, p o r la ren ta  d e J S  rs. que le h an  regulado 
los p e r ito s , en  337 rs. 50 céntim os , tipo para  la subasta.

(S« continuará;¡ '

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

. D. Isaac Martínez, Jues de primera instancia de esta 
partido de Lerma. V

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Revilla 
tnral de Nebreda y vecino de Ura, para que en término de 3o 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que com 
él resultan en la causa que estoy instruyendo sobre haber sac a* 
de la Administración de Correos de esta villa un oficio y  t r ° 
boletines dirigidos al Alcalde de Quintanilla del Coco, y abierto 69 
primero; que si se presentase se le oirá y administrará justicia 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y Se 
tanciará dicha causa con los estrados del Juzgado.

Lerma 27 de Agosto de 1856.— Isaac Martínez.—Por su man 
dado, Modesto Revilla. 34^

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina, y j UQ? 
de primera instancia 4 el distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y  convoco á todos los parientes 
D. Francisco López, fie este vecindario, para que en el término 
improrogable de 3C dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , se presenten en los autos de 
testamentaría á los bienes quedados por fallecimiento de aquê  
que penden en mi Juzgado y escribanía del infrascrito, á instan
cia de Doña Gertrudis Perez, su viuda, á ostentar el derecho que 
les asista; apercibido^ q\Je de no hacerlo, les parará el perjuic¡0 
qu* hubiere lugar.

Cádiz 8 de Agosto de 1856.=:José Perez Jiménez.==Joacmm 
Rubio. 3415

D. Remigio de Arispe, Juez de primera instancia del partido 
de Tolosa.

Hago saber, que por D. Juan José Garitarro, vecino de Anoe- 
ta, se han promovido autos en este Juzgado, solicitando que con 
arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1844, se proceda á ía k&fc 
dicacion délos bienes que constituyen las capellanías colativas fun„ 
dadas en la iglesia parroquial de Anoeta. por D. Juan López pa. 
gadi Albritur, vecino de Anoeta en 14 de Abril de 16$6 ante su 
escribano numeral D. Juan Zulaica y D. Miguel Ateaga, vecino 
asi bien de Anoeta, en 21 de Julio de 1674 ante D, Martin U*. 
dambideluz, numeral de Tolosa. Y conforme á lo que tengo de
cretado, expido este edicto, por el cual cito, llamo y emplazo í 
las personas que se consideren con derecho á los bienes de las re
feridas capellanías, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde el gn que se inserte en la Gaceta del Gobierno, acu
dan por medio de procurador á este Tribunal, en donde se les 
oirá y administrará justicia; advirtiéndoles, que de no hacerlo 
asi, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á  29 dé Agosto de 4 856.—Remigio de Aris- 
pe.=»Por su mandado, Joaquin María de Osinalde. 3416

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de p rim era  ins
tancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Menáa- 
za y  Martin, natural de la Puebla de Don Fadrique, en la previa- 
cía de Toledo, de estado soltero, de oficio cominero, y 
años de edad , para que en el término de 30 dia?, contados desde 
el en que se inserte este anuncio en Ja Gaceta del Gobierno se 
presente en el Juzgado de primera instancia de este partido í 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa crimi
nal que se halla instruyendo en averiguación de quiénes fuarpa 
c uatro hombres montados y armados que el 12 de Noviembre de 
1853 y posteriores robaron á varias personas en jurisdicción de 
Abenojar, cometiendo otros excesos;'apercibido que de no veri
ficarlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 30 de Agosto de l 8$6.=Jttaa 
Nepomuceno Alonso.—Por su mandado, Joaquin Majan. 3420

D. Antonio León Romero, Caballero de la Real y distinguid^ 
Orden española de Cários III y Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presenta cito y  emplazo á Antonio Guillet para que en 
el término de seis meses, contados desde la inserción del presen
te en la Gaceta de M adrid , se presente eñ este Juzgado y escri
banía del infrascrito á deducir las acciones que le correspondan 
en los autos formados sobre inventario á los bienes quedádds póT 
D. Domingo Guillet, su padre, que-falleció intestado en i i de 
Mayo ú ltin ^ ; apercibido que de no hacerlo, las providencias qut 
se dicten lrp ara rán  el perjuicio que hubiere lugar.

Medina Sidonia 26 de Agosto de 1856.—Antonio Leon.=*Por 
mandado de S. S., José Nuñez Mendoza. 3421

Licenciado D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Agreda, que de serlo en ejercicio e 
infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la mitad reservable de los bienes que constituyen el 
aniversario y  memoria de misas que el Capitán D. Pedro Garay, 
por su testamento de 27 de Junio de 1708, mandó fundar en la 
capilla de Ntra. Sra. del Remedio de la villa de Novieros#, va
cante por su último poseedor D. Benito Millan , cura párrocQ 
que fue de Tejado , para que en el término de 3.0 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de M adrid , acudan por medio de procura
dor autorizado ante este Juzgado y oficio del refrendatario donde 
radica el expediente principal, por el que se ha adjudicado k  
otra mitad á Agustina Millan, de aquella vecindad, y  por él tef- 
timonio del mismo formado de oficio sobre la otra dicha mita$ 
correspondiente á los ignorados herederos del D. Benito, i .ex
poner y justificar el que en este concepto les asista; pues en ot$> 
caso, trascurrido sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
lugar, pues por auto de hoy, y conforme á lo sentenciador 
acordado para llevarlo *á efecto, tengo mandada la expedicioi 
fijación é inserción de los correspondientes anuncios, de que $  
uno el presente.

Dado en Agreda á 4.° de Setiembre de 4§56.wLfCWéí*do, 
Norberto Romero.=*=Eugenio González. 3422

D. Antonio Camacho y H errera, Auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia por S. M. de este pariido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á D. Pedro Guerrero , habitante de la Plaza de Gibral- 
tar, para que dentro de nueve dias primeros siguientes se prfr* 
sen te en este Juzgado á defenderse del cargo que le resulta ea 1* 
causa que se le sigue por falsedad, donde se le oirá y admiais- 
trará justicia, pues de no verificarlo se sustanciará en su rebel
día, y le parará el perjuicio que haya Jugar.

San Roque 28 de Agosto de 1856.== Antonio Camacho y 
rera.== Por su mandado, Antonio Tarragó. 3423

... . . ... _ ,  ̂   .

D. José María Navarro, Juez de primera instancia da 
partido. *

Por el presento cito, llamo y emplazo á todas las 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundid* 
en la villa del Moral de Calatrava, por María de la Mata, viuda, 

de Juan Márquez Herrerías, Juan Márquez y María de 1* 
viuda de Juan Martínez Alejo, para que en el término de 30 (ÜaS 
contados desde el presente, acudan ante este mi Juzgado á 1)*$* 
uso de él por medio de procurador legalmente autorizad0» 
quede lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar; 
asi lo tengo mandado en el expediente incoado por el 
dor D. José María Alvarez y Pozuelo, en nombre 
Gómez, vecino del Moral, en reclamación de dichos 
de libre disposición.

Dado en Valdepeñas á 28 de Agosto de 1856.=»J®^ .
N ávarro.^Por su mandado, Juan Benito Molina. ^424

D. Felipe Antonio dé Arruche, Juez de prim eé inS-^ Ĉ  
de este partido de Torrelaguna &c. ,

Por el presente cito, llamo y empLazo á Ramón Blanqu^T 
rez, natural de Concentáina, provincia de Alicante, á An 
Esterlit Martínez, natural de Alcudia, provincia de Valencia ^  
Bernardo Arquero Mejía, natural de Breojo de Santiago,^ 
vincia de Cuenca, contra quienes se sigue por este Juzgado ^  
cargo causa criminal de oficio por intento de fuga con otroS , n 
el número de 26 confinados del presidio del canal de Isa  ̂
en las tardes del 11 y 12 de Octubre último, para que se Pr ^  
ten en la cárcel de este paitido en el término de 30 ^iaS eI1 
primero y último á responder á los cargos que les resu ^  
dicha causa; con apercibimiento que no presentándose en^ ^  
término, se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía,y 
rara el perjuicio que haya lugar. ime An"

Dado en Torrelaguna á 4 de Setiembre de 1856.2^® 
tonio de Arruche.=Por su mandado, Manuel de

D. Mariano Bregues, Juez de primera instancia de esta 
do Zamora y su -partido.



por el presente y término de 30 dias cito, llamo y emplazo 
' Ramón Atilano Domínguez, vecino de Quintas de Tranesdeira, 
a la proyiucia de Orense; Francisco Martin y Alejandro Re- 
Cuejo que lo son.de Villaílore, en el reino de Portugal, para que 
L presenten en este mi Juzgado, y por la escribanía del que re- 

fronda, á responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa criminal que estoy instruyendo contra los mismos, y Agus
tín Becerro, vecino de esta ciudad, por haber jugado al monte, 
carteta y cañé, la noche del 16 de Agosto último en la casa del 
citado Agustín; en la inteligencia, de que de no presentarse, les 
parará el perjuicio consiguiente, pues se seguirá la causa en re
beldía-

Zamora 2 de Setiembre de 1856.=: Mariano Brugues.*= Anto
nio M. Prieto. 3437

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Belmonle y su partido, que de ser asi y de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito escribano da fe.

por el presente cito, llamo y emplazo á Hermenegildo Borja- 
bat Martinez, natural de Santa María del Prado, provincia de 
Soria, partido judicial de Almazan, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado para que evacúe el traslado que 

le ha conferido de la acusación fiscal en la causa criminal que 
se le sigue en este Juzgado sobre herida á Andrés Higueras, ve
cino de la Mota del Cuervo, y esto en el caso de no conformarse 
con la pena pedida por dicho Ministerio fiscal; en inteligencia 
que de no verificarlo dentro del término señalado, se continuará 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonle á 4 de Setiembre de 4 856. =  Licenciado 
José María García Navarro.=Por su mandado, Julián Conchuela.

3443

Romualdo Fernandez, guardia civil de primera clase de la 
tercera compañía infantería del octavo tercio, y autorizado para 
actuar de escribano en el sumario que se sigue sobre las ocurren
cias que tuvieron lugar en esta ciudad los días 47 y 48 de Julio 
próximo pasado, de que es Fiscal D. Antonio Fontela, Comandante 
graduado, Capitán del batallón provincial de León, núm. 7.
. ¡Certifico que en el Boletín oficial de la provincia núm. 97, se ha
lla el anuncio siguiente que á la letra dice asi: «D. Antonio Fontela 
y Arias, Comandante graduado, Capitán del batallón provincial de 
León, número 7, Fiscal del Consejo de guerra permanente &c.— 
gabiéndose ausentado de esta ciudad D. José Ramos, Oficial sexto 
segundo de U Administración principal de Hacienda pública de 
«sta provincia; Juan Castaño, mesonero en la plazuela de Sania 
Ana ; D. Coloman Castañon, Capitán de reemplazo y Comisionado 
principal de ventas de bienes nacionales, y D. Mariano Rojo, em- 
empleado en la misma comisión, á quienes estoy sumariando por 
la parte que tomaron en la sublevación ocurrida el dia 4 7 y 48 
dgl mes de Julio próximo pasado en esta ciudad, usando dé la  
jurisdicción que concede la Ordenanza á los Oficiales del ejército» 
por el presente llamo, cito y emplazo á dichas cuatro personas, 
señalándoles la Casa Consistorial de esta ciudad, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término de nueve dias, que 
$e cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y  de- 
feas?*; y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá la 
§ausa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
permanente. Fíjese y publiques© en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de todos.

León 42 de Agosto de 4 856.*=Antonio Fontela.=:Por su man- 
dado, Romualdo Fernandez. 3444

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

Segun partes recibidos en el Ministerio de la G oberna
ción hasta las doce de la noche del dia 7 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

A lava, Albacete, A licante, Almería , Avila , Badajoz, 
Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón, Coruña’ 
Cuenca, Gerona, Guadalajara , G uipúzcoa, Granada, ¡ 
Huéfva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Logroño, 
Málaga, M urcia, N avarra, Palencia, Pontevedra, Sala- 
manen, Segovia , Sevilla, Soria, Tarragona , T eruel, T o -: 
ledo, Valladolid, Vizcaya , Zamora y Zaragoza.

MADRID.-^D urante la permanencia en Madrid de Su 
Alteza Real el príncipe Adalberto de B aviera, no han de
jado de acercarse personas más ó ménos necesitadas á 
im plorar su auxilio. S. A. ha socorrido generosamente á 
muchos desgraciados que bendecirán su n o m b re , y ha 
dejado ademas, al m archarse, á persona de su confianza, 
una cantidad para que sea distribuida entre los pobres 
qúe le han dirigido memoriales. Algunos de estos se han 
feStraviado, como suele suceder en semejantes casos. Sin 
embargo, quedan la m ayor parte , y se atenderá á ellos 
con la mayor equidad , á pesar de ser muchos en núm e
ro , para lo cual se avisará en el Diario de Avisos el dia 
y dónde puedan presentarse los interesados, con tal que 
esten avecindados en esta corte.

Parece que tam bién S. A. ha hecho magníficos regalos 
d* joyas preciosas á personas de elevada posición que se 
han hecho dignas de su aprecio. Ademas dicen también 
que ha sido sum amente generoso con todas las personas 
de su coarto ; y que ántes de marcharse ha dejado una 
fantidád que á su tiempo será distribuida.

Su caballerosidad y su trato han dejado profundas 
simpatías en nuestro pais.

Parece que para la próxima temporada se abrirá 
el coliseo de Mr. Paul con una numerosa y exce
lente compañía de hábiles gimnásticos bajo la dilección 
del dueño del local, el mencionado Mr. Paul. Entre los 
artistas q u e , según refiere la crónica, han de entretener 
al público con sorprendentes juegos y suertes dificilísi
m as, se cuentan la célebre lady S thalrsina , joven de be- 
lk  figura y de una fuerza hercú lea , y los hermanos Cha- 
rin i cuyos ejercicios sobre el caballo-vapor han llamado 
notablemente la atención del público parisiense estos dos 
últimos años.
^ Con el objeto de dar mayor amenidad á las funciones 
na contratado Mr. Paul á Adolfo Gouteren, poseedor dé 
un  bu itre  real que , entre otras habilidades, sabe sum ar 
y restar; canta al compás de una viola, y maneja el fu
sil con tanta destreza como el más pintado de nuestros 
cazadores. *

Con este motivo se harán  grandes mejoras en el local 
el cual se abrirá para el 20 del presente mes si el tierno© 
*9 permite, [ Occidente.)

_ Estado sanitario de Madrid. —  Las lluvias otoñales de 
estes días han producido tal cambio en la tem peratura 
que el termómetro de Reauinur descendió hasta 1 f  sí 
bien lia continuado sosteniéndose el baróm etro entre la 
Variable y la lluvia á las 26 pulgadas, y de 3 t/2 á 5 lí
neas. La atm ósfera, exceptuando el domingo y lunes por 
la madrugada en que se presentó despejada, los restantes 
días estuvo cub ie rta , tem pestuosa, anubarrada y lluv io-

^  T * ^ 03 SOP13™  del SE' al s o -> y alguna vez del rus. o del NO.
Entre las enfermedades reinantes, continúan las calen- 

ju ras gástricas, las interm itentes, cotidianas y tercianas 
los dolores nerviosos y reumáticos, las irritaciones gastro- 
jiuestm ales, los dolores más ó mónos intensos de cabeza, 
loa vértigos, las erisipelas y las flegmasías de las m em 
orarías serosas y mucosas. Es ya raro el caso de cólera, 
UiOrbQ que llega á presentarse; sin embargo, no han d es
parecido completamente, ni tampoco las diarreas biliosas.

crónicos flue se han observado, fue- 
” 7 ^ .  ▼ perales consecutivos é interm itentes

lúes, de tisis tuberculosa, hidropesías y reumatismos 
w  mortandad ha sido escasa. (Siglo médico.'.

BARCELONA 3 de Setiembre.— Ilov debe salir nn-a
C n a d o i  Er lm0 , S r' D-1IJoaí uin Basüls- nombrado Go- oernador m ilitar de aquella plaza según va dieimos.
, Igualmente debe salir para Marsella, á 'bordó del vapor
l t ^ r m n pf nlu’ el U n ien te  general D Félix María de 

p a , llegado anteayer á esta capital.
»o s i t iv ^ e a le  queda ya solicilada de la Autoridad su- 

cer „„ ! de Ia Provincia la autorización para establc-
' r < f a capitat una sociedad titulada: La Seguridad 

Pérdida CUy° obteto es el «segurar á los asociados las
siories exPe r '*nenteu á causa dequiebras ó suspen-
provinríac r car?as de COU)ercio de las cuatro
ibente nn -,n®S Seguridad comercial será pura- 
v»rios do tn p c fr“0'° n m u,.ua; puos sus au to res , que son 
‘«erar ¡?  S n f  C0,lierciallt<« y fabricantes, no desean 

de la pif A } f r\ sl!s in tereses con el planteainien- 
Porclonal :W  180CI* Jad. j ,a cual- baj°  una prima tija pro- 
** S i d o -  *' ',nSCMl°> 8arant f * e> 'O por I0<) de 
^ ¿ 2 , 7  anualtís, 1 ue. creai! °Llener en sus negocios 
r;i süs'omT^ iesidencia. sera en  Barcelona, y extende-

d« ^pf iaG!011es únicamente a la misma y su partido.

TA RR A G O N A  3 de Setiembre.— La recaudación de 
contribuciones verificada en esta provincia durante °1 
mes de Agosto último, ha ascendido á rs. vn. 1.652,772.

El domingo por la tarde salió de esta capital para 
Reus un tren compuesto de dos coches y 20 wagones. El 
viaje se hizo en 47 minutos, á pesar de que se detu
vo diferentes veces en el tránsito para tornar los tra
bajadores de las distintas brigadas que había sobre el ca
mino. Una inmensa m ultitud aguardaba en Reus la ex 
pedición , cuya llegada fue saludada con entusiasmo, io 
do el camino estaba cuajado de gente de las poblaciones 
cincunvecinas para adm irar la rapidez del tren. A las 
ocho salió de la estación de Reus , y en 15 minutos lle
gó á la de esta. . .

La grave indisposición del Sr. Ingeniero prim er Jefe 
de este distrito , cuya presencia es indispensable en el 
acto de la inauguración de este ferro -carril, será tal vez 
motivo de que se retrase algunos días aquella función 
que estaba anunciada para mañana. Todo se halla ya pre
parado al o ferto , y cada dia que la inauguración se re 
trasa , ocasiona á la empresa perjuicios de consideración. 
El Sr. Conde Kronowski y Mr. Ragel, miembros de la 
dirección de la em presa , visitaron ayer las Autoridades 
militar y civil de la provincia. Será regular que durante 
la presente semana queden allanados todos los inconve
nientes que se oponen á la ansiada inauguración de tan 
interesante via. Lo anunciaremos anticipadamente. ( Eco 
de T.)

TERUEL 4 de Setiembre.— El Ayuntamiento y D ipu
tación provincial do Teruel han tributado un solemne vo
to de gracias á los Gobernadores D. Francisco Sepúlvcda 
y D. Salvador Damato por su noble y generoso compor
tamiento durante ios últimos sucesos. (Corresponsal de la 
G a c e t a .)

HUESCA 5 de Setiembre.— Las obras públicas van á 
rec b ir un grande impulso en las diferentes líneas de car
reteras que se hallan en ejecución. El Sr. Gobernador ci
vil, deseando dar ocupación á la clase bracera, ha facili
tado los fondos'necesarios para la prosecución en grande 
escala de los trabajos de las de Lérida.

Las obras de fábrica de la carretera de Zaragoza se 
hallan muy adelantadas, V el em presario, el Sr. D .Juan 
Cavero, ocupará en esta línea á cuantos jornaleros se 
presenten, tan luego que se hallen ultimados los expe
dientes de indemnizaciones de los terrenos próximos á 
la capital.

Parece que, no solo so ha cubierto la consignación de 
fondos hecha á esta provincia en el mes anterior consis
tente en 1.987,000 rs ./sino  que ha habido en la recauda
ción un  exceso de 370,000 y pico de reales, [Da Cam
pana.)

VALENCIA 5 de Setiembre.—Hemos oido asegurar que 
la gavilla de ladrones mandada por l'Abadeckeret, Galima 
y el* Carniseret de Llanera ha tenido un encuentro con la 
fuerza que va en su persecución, en el cual ha muerto 
uno de los bandidos. Parece que se ha desplegado el ma
yor celo para lograr la completa extinción de esta parti
da , en cuya persecución van algunas fuerzas que han sa
lido con esto objeto de esta capital. [D. M.)

C E R C A D O S  N A C I O N A L E S

A l i c a n t e  4  de Setiembre.—^Precios corrientes en partidas 
de por mayor sin el derecho de puertas , & excepción de 
los frutos coloniales y extranjeros que los pagan á su 
entrada, de los principales artículos que constituyen el 
comercio de esta plaza.

Azúcares de Habana su rtido ; por mitad superio r, de 
60 á 70 rs. arroba valenciana.—Id. corriente, de 5§ á 68 
idem.—Id. bajo , de 55 á 65 id.

Almendra común en  pepita, de 80 á .84 rs. arroba va
lenciana.

Aceite de comer (de tránsito), de 54 á 56 rs. arroba 
valenciana.

Harinas; 4.*, á 28 rs. arroba valenciana.—Id. 2.‘, á 26 
idem.—Id. 3 /, á 21.

Caeao Caracas superio r, de 6 y medio á 7 rs. libra 
valenciana.—Id. bajo regular, á 6 id. O.—Id. carúpano, de 
5 y tres octavos á 5 y medio id. O.—Id. cubeño, de 3 y 
un tercio á 3 y tres cuartos id. O.—Id. Guayaquil, do 3 y 
siete octavos a 4 id. F.

Canela de Holanda, libra de 4 2 onzas, de segunda, 
de 14 y medio á 4 5 rs. onza valenciana.—Id. de tercera, 
de 40 á 45 id.—Id. de M anila, á 7 y medio libra caste
llana.

Clavillos, de % y siete octavos á 3  rs. libra de 2 onzas. 
Pimienta fina , á 86 rs. arroba.
Trigo de Sevilla, de 60 á 62 rs. fanega.—Id. duro del 

p a is , de 64 á 66 id.—Id. candeal, de 68 á 70 id.—Id. geia 
de 60 á 62, *" ’

A z p e i t i a  30 de Agosto.— Trigo , á 66 rs. fanega.
Maíz, á 52 rs. id.
Aceite, á 68 rs. arroba.
V ino, á 25 rs. id.
Aguardiente, á 84 rs. id.
Carne de vaca, á 40 mrs. libra.
Tocino, á 3 un cuarto reales id.

B a r c e l o n a  31 de Agosto.—Sin que la semana que aca
ba de trascurrir haya sido de grande an im ación, con 
todo, no se puede decir que haya estado paralizado nues
tro comercio. Se han hecho diferentes transacciones en 
muchos artículos, y casi todos los que han sido objeto 
de e lla s , no solo tienden á sostener los elevados precios 
que hoy dia alcanzan, sino también á aumentarlos. De
bem os, sin em bargo, exceptuar el algodón, cu vas pocas 
v en ta s , únicamente para el consumo , se efectúan á p re
cios que, atendiendo á los que tienen en el punto produc
to r , se puede asegurar que los buques conductores no 
hacen un real de flete. De la misma calma participan los 
granos; si bien que esta es motivada por la falta de aguas 
para poner en movimiento los molinos. No sucede lo 
misino con las harinas que sostienen firmes sus precios. 
Hecha esta pequeña reseña, vamos á continuar los precios 
que nos hemos podido a d q u ir ir , y que han regido en la 
pasada semana.

Trigo.—Abunda este grano , pero por las causas a r r i
ba dichas no tiene salida; el candeal se ha vendido la se
mana pasada de 20 á 21 pesetas cuartera según calidades.

Harinas.—Las de Santander escasearon, y se han he-' 
cho de 25 á 26 y media pesetas el quintal según clases.

Algodón.—N ue\a Orleans de 13 v medio á 18 tres cuar
tos pesos sencillos el quintal ó pfs. 12’813 á 4 4 pfs. quin
tal: el de Charleston á 4 8 pesos quintal, pfs. 13,440. Pre
cios al detall, á pesar de que la m ayor parte de los te
nedores no están dispuestos á adm itir estas ofertas aun 
cuando fuese por un cargamento entero; se tienen fun
dadas esperanzas de que , aunque la nueva cosecha so 
presente regular ó abundante en los Estados-Unidos sus 
precios se sostendrán. ’

Azúcares.—Quebrados en depósito, de buenos á su
periores, de 14 y medio á 4 4 íres cuartos libra el quin
ta l, pfs. 7’733 á 7’865. Id. de bajos á buenos de 13 y 
medio á 14 y cuarto libras quintal pesos fuertes 7’200 á 
7’600. Id. blancos de buenos á floretes, de 16 á 17 libras 
quintal, pfs. 8’531 á 9’065.

A pesar de que no sepamos se havan vendido las 
1,400 cajas importadas por la Curra, n i que se haya h e 
cho ninguna venta á la vela do alguno de los cargam en- 
tos, que con destinó á este puerto están concluvendo la 
cuarentena en los lazaretos de Mahon y Vigo con todo 
hay compradores dispuestos á dar buenos fletes seo un 
las clases y facturas. °

Café. — En depósito, muy solicitado; casi falta por 
completo^ y los precios que han regido hasta hoy son de 
4 4 y memo a 4 5 pfs. quintal, y no seria difícil que ob 
tuviesen m ayor aum ento, atendido á que pronto vamos 
a .entr.ar en el tiempo de mayor consumo, v no se tienen 
avisos de que puedan llegar partidas que basten n a n  
surtir nuestro mercado. * ‘

Aguardiente de cana,—Van reduciéndose las existen
cias; sus precios por los de 49 á 20 grados son de 53 á 
55 pfs. p ipa , á cuyo precio hay m uy pocos vendedores, 
habiendo algunos tenedores que quieren á 60, v otros 
no piensan por ahora vender.

Cacao.—I)e Caracas en consumo, encalmados con po
cas existencias y sus precios varían de 10 v cuarto á 10 
tres cuartos sueldos libra, reales 5’47 á 5’73.

Idem Carúpano. Se coloca con mavor facilidad no 
abunda, y ¡«cilmente obtiene de 8 á 8 un cuarto suel
dos libra, reales 4 27 a 4 40; ám bas clases según avisos 
del punió do de producción, han subido nuevamente á 
causa de no ser muy abundantes, y muchos los buques 
extranjeros que los estaban acopiando.

Idem Guayaquil.—Pocas existencias,'y  se detalla á 6 
un cuarto sueldos libra , reales 3’33; es probable que es
ta clase obtenga algún aumento de precio, á causa de lo 
muy solicitado que es en todos los mercados extranjeros 
y sus precios tan elevados en el punto de origen. ’ 

Idem de Cuba — Solicitado; también está la plaza muy 
desprovista de esta clase, y se venden con facilidad de 5 
un cuarío áo  tres cuartos sueldo libra, reales 2’80 á 3’07.

Idem Marañon y Trinidad.-—Como hace años carece
mos de estas clases, no podemos fijar p rec ios; pero sí 
podemos decir que se colocariari con prontitud y no du
damos que con un regular beneficio, por ser Ws clases

más b a ra ta s , y  de consiguiente las que hoy dia tienen 
más salida.

Cueros.—Han experimentado de 4 5 dias á esta parte 
una regular sub ida , á consecuencia de las noticias reci
bidas de todos los puntos productores, como y también 
de las demas plazas extranjeras de Europa. Sus existen
cias son bastante lim itadas, estando en segundas manos 
todas las que había , á excepción de unos 4,000 salados 
del Brasil que están concluyendo la cuarentena en la pun
ta del muelle Nuevo, y que á causa de querer por ellos 
á 46 libras, tal como es tán , no han hallado colocación, 
la que sin duda obtendrían si los cediesen de 40 á 44 l i
bras el quintal. Con respecto á los de B uenos-A ires, está 
enteram ente desprovisto nuestro mercado hace tiempo, 
por cuyo motivo no podemos señalarles precio; pero 
atendido á los que han obtenido los de la Habana , Costa- 
Firme y Puerto-Rico vendidos últimamente de 46 á 47 
libras él qu in ta l, le s .corresponderían de 50 á 52 libras.

Cera amarilla.— De Nuevitas de 34 y medio á 35 pe
sos fuertes el quintal halla colocación con facilidad; no 
hay existencias en prim eras manos. Se han vendido unos 
200 quintales blanca de dicha procedencia á 38 tres oc
tavos ps. fs. el quintal.

B e n a v e n t e  de Agosto.— En la  últim a quincena se 
habia vendido el trigo en este mercado de 60 á 63 rs. la 
fanega, á 42 la de centeno y á 36 la de cebada; mas ios 
precios corrientes en el dia son de 50 á 54 la primera 
especie, á 36 el centeno y á 33 la cebada. No hay ten
dencia á ia baja por la falta de existencias anteriores y 
escasa cosecha de todo el pais, concurriendo á los m er
cados en escasas cantidades.

Los garbanzos duros pasan á 90 rs. fanega, y 420 lo¿ 
buenos, que es el doble precio del que comunmente bar 
tenido en los últimos años. También el oidium ha inva
dido las viñas de esta com arca, lo cual será causa d£ 
mediana cosecha de vino.

C á d iz  30 de Agosto.— Aceite de 49 á 50 rs. en el muelle
Azúcar pilón de 70 á 75 despachada.— Id. blanco flo

rete de 5 i á 55 en depósito.—Id. id. corriente de 50 á 52 
idem.—Id. quebrado florete de 43 á 43 y medio.— Id. id 
corriente de 39 á 40.—Id. bajos de 37 á 38.—Id. de Ma
nila de 43 á 46 despachada.

Café de Puerto-Rico de 17 tres cuartos á 48 y medie 
en depósito.—Id. de Cuba superior de 17 á 17 un cuarto

Cacao Caracas de 36 á 40 despachado.—Id. carúpanc 
de T i á 28. — Id. cubeño de 46 á 47. — Id. Guayaquil 
de 18 y medio á i 9.

Aguardiente de caña de 35 grados de 125 á 128 en 
depósito.—Id. de 20 á 21 grados de 60 á 62.—Id. catatan 
de 35 grados de 200 á 204. — Id. anisado de 30 grados 
de 175 á 1*0.

Vino de Vendrel de 49 á 50 en bahía.—Id. Benicarlé 
de 51 á 52.—Id. Vinaroz de 49 á 50.

Arroz de prim era de 26 á 27 en bahía.—Id. de segun
da de 23 á 25.

Cominos de 10 y medio á 11.
Canela de Manila de 6 y medio á 7.
Azafrán de 90 á 94.
Cera blanca de 10 á 4 0 un cuarto.
Pimiento molido de 33 á 34 dentro.
Palo campeche de 40 á 42.
Matalahúga de 11 á 12 pfs. quintal.
Garbanzos gordos de 420 á 140.— Id. regulares de 70 

á 80.
Pimienta negra á 4 5 pfs.
Jabón de 7 un actavo á 7 y medio.
Trigos del pais del56 á 70.—Id. extranjeros de 66 á 70.
Avellanas de 8 á 8 y medio.
Habichuelas de 46 á 18.

O b s e r v a c i o n e s .—La semana ha sido corta en transac
ciones mercantiles. Lo sostenido de los precios de los fru
tos coloniales y lo alto de los m ás, ha hecho que las 
negociaciones sean cortas.

Aceite. La corta entrada que ha habido por arrieros 
se ha colocado al momento á 60 r s . : de las existencias 
en plaza se han hecho algunas v en tas : clase regular de 
59 á 59 y medio: de Sevilla no ha habido importación,

Aguardiente de caña. Continúa en demanda: hay po
cas existencias; se han hecho ventas en depósito de 59 
á 60 pfs.: el cargo de la Asunciónestaba  ya contratado.

Idem catalan. Continúa en subida; hay pocas existen
cias en b ah ía : se han hecho ventas á 200 y 204 pfs. clase 
buena.

Arroz. Sigue en calma y solo vendiéndose para el con
sumo.

Azúcar. Mucha calma durante la sem ana: no ha ha
bido ventas de consideración á precio hecho : por factura 
conocemos la venta de 200 cajas al llegar, clase muy 
buena; pero no estamos autorizados para publicar ios 
términos del contrato: los precios siguen mantenidos.

Café. Se han hecho ventas del importado por el Co
meta á 47 y tres cuartos pfs. quintal en depósito; hoy se 
pide por él 18 y 18 y cuarto: hay demanda y pocas exis
tencias.

Cacaos. Los Caracas como en las anteriores semanas: 
una partida del Carúpano, importado por el Cometa , se 
ha vendido en el muelle á 48 y medio pfs. fanega; tiene 
demanda esta clase , asi como el Guayaquil, de que hay 
regular existencia, y  se pretende 48 y tres cuartos á 49; 
el Cubeño sigue excaso.

Cera blanca. Está en subida esta p a s ta , de que hay 
regulares existencias, clase m uy rica : se han hecho ven
tas á 10 y 10 y cuarto reales libra.

Trigos. Gran calma y en baja: ha habido muchas en 
tradas de los puertos de Levante de E spaña, de Marsella, 
Tangarot, Nápoles y Macedonia: creemos habrá en bahía 
más de 40,000 fanegas; y entre ellas m uy buenas clases: 
las últim as ventas de partidas de im portancia se han he
cho de 66 á 70 rs., estando muy ofrecido á 68 y no en
contrando plata n i á 65: se espera con razón áun más 
baja. Del Obispado y de Sevilla no hay apenas.

C o r u ñ a  27 de Agosto.—Aguardiente de Holanda de 20° 
á 98 pfs. pipa.—Id. anís, de 17 y medio grados, á 98 id.— 
Idem espíritus de 35°, á 4 50 pfs. id.

A ceite, á 54 rs. arroba. Abunda.
Arroz de Valencia, á 108 rs. quintal castellano. Abunda.
Jabón de Málaga, á 42 pfs. quintal.
Vino d u lce , de id., á 48 rs. arroba.—Id. seco de Cata

luña , de 46 á 50 pfs. pipa.
Trigo del pais, de 46 á 4 6 y  medio ferrado de 27 li

bras. Escasea.
Centeno, á 16 y medio rs. ferrado de 25 libras.
Cebada, á 12 rs. fardo de 26 libras. Abunda.
Maiz, á 4 3 rs. fardo de 32 libras.
Habichuela blanca , á 20 rs. fardo de 37 libras.
Harina de prim era, á 26 rs. arroba. Abunda.—Id. de 

segunda, á 25.—Id. de te rce ra , de 18 á 22. Abunda.
Aguardiente de caña de 20°, á 70 pfs. pipa. Abunda.
A zúcar blanco , á 64 rs. arroba.—Escasea.—Id. que

brado, á 54 rs. id. Escasea.
Café, de <7 y medio á 20 pfs. quintal.
Cacao Caracas, de 44 á 45 ps. sencillos quintal de 110 

libras.—Id. G uayaquil, á 27 id. id.
Canela de prim era, á 28 rs. libra—Id. de segunda . á 

22 id.
Canelón de Manila, á 8 y medio rs. quintal.
Cueros dulces de B. A. dé 46 á 47 ctos. libra.
Palo campeche, á 50 rs. quintal.
Bacalao Noruega, á 450 rs. quintal de 125 libras.

G r a n a d a  3 de Setiembre.— Aceite, de 45 á 46 rs. a r
roba.

Carnero, á 42 ctos, libra,
Vaca , á 13 id.
T ern e ra , á 4 4 id.
Trigo, de 50 á 60 rs. fanega.
Cebada, de 31 á 33 id.
Habas, de 38 á 89 id.
Yeros, á 36.

M á l a g a  C  de Setiembre de 4856— Trigo recio de p ri
mera calidad, de 74 á 76 rs. fanega.—Id. id. de segunda 
ídem , de 71 á 7 3 .— Id. id. de tercera id., de 69 á 70.— 
Idem cañivano según calidad, de 59 á 64.—Id. morillo 
de la vega , de 63 á 65.

Cebada del pais primera calidad, de 38 á 40.—Id. na
vegada según calidad, de 32 á 34.

Maiz del pais, de 44 á 46.
Garbanzos de prim eracalidad, de 100 á 4 45.—Id. de 

segunda id . , de 93 á 99.—Id. de tercera id., de 86 á 96.
Habas tarragonas, de 54 á 61.—Id. m asaganas, de 49 

á 52.—Id. m enudas, de 49 á 54.
T eros, de 41 á 43.
Alpiste , de 80 á 85.
Almendra larga, de 420 á 430.
Almendrón á 65.
Cajas lechos, de 49 á 75.—Id. racim al á 40.—Id. Cris

tina á 34.
Pasa larga á 34.—Id. escombro á 34.—Id. breña á 40.— 

Idem Cristina, de 20 á 26.
Higos blancos, de 44 á 12.—Id. verdejosá 42. Id. pa-

netejos, de 8 á 9.
Aceite en las puertas ú 46 rs. arroba.

F a l e n c i a  29 de Agosto.—Concluida próximam ente la 
recolección en Castilla , noticio á V. el cálculo que sobre 
ella se forma por los labradores, á saber: de tri<>o, m e
diana , aunque en algunos puntos es regular. Descebada 
muy mala, creyéndose generalmente que ningún labra
dor coge lo bastante para sus yuntas. Mi opinión es que 
muchos pueden vender algunos cientos de fanegas, pero 
esta as m ía , y cada uno juzga á su m anera. De legum 
b re s , mediana tam bién, excepto de garbanzos que se di
ce es buena, D evino, regular, buena donde no están a ta -

I cados los viñedos del o id ium , que hay pueídos donde 
son castigados fuertemente. De p a ja , abundante.

Sus precios como siguen :
T rigo , de 51 á 52 rs. fanega, generalizado en todo el 

pais; buena clase, pues se ha cogido seco. Tendencia á 
sostenerse, y más bien á tom ar favor.

Cebada, á 35 rs., de buena calidad también. Tenden
cia á alza marcada.

Yeros á 35 rs. id id.
G arbanzos, varían  de 90 á 120, según clase.
Paja, de 16 á 20 rs. el carro de 40 arrobas.
Los precios cotizados son solo los que pagan los pana

deros. El comercio no compra ni para elaborar ni para 
especular; únicam ente en Aguilaaejo, cerca de Valladolid, 
se ha abierto aquella por el Sr. Sem prun á 52 rs. fanega. 
Ignoro si es para especular ó para pan en Valladolid.

No hay cambios sobre ninguna plaza ni negocios.

P a l m a  (Mallorca) 30 de Agosto.
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Trigo en la cua rte ra ............. Cuartera. 5 44 . . 6
____ en el m uelle .................. Id.
Candeal je ja ............................. Id. 1 6 6 6 18
Cebada íordi) en ambos pun

to s . ....................................... Id. 3 . , 3 6
Habas del pais, en la cu a r

te ra ......................................... Id. 4 14
Id. del co n tin en te , en el

m uelle................................... Id.
H abichuelas............................. Id. 6 40 7 . .
Garbanzos................................ Id. 7
Guijas........................................ Id. 5
A rroz................... ..................... Arroba. 4 13
Aceite......................................... Cuartán. 1 10
Vino común viejo................... Cuartin. 3 12
____Id. nuevo .......................... Id. , . 3
Aguardiente de 49°......... id. , , 7 3
Vaca.................*....................... Libra. 9
C arnero..................................... Id. 8 6
Tocino....................................... Id.
Leña p a rtid a , de olivo.......... Quintal. 5 6
Id. en troncos, de pino......... Id. t # , , 4 6
Carbón................................ .. Arroba. *6 . . 6 6
Algarrobas.......... ..................... Quintal. 4 4 4 6
A lm endrón .. ........................... Id. • • 17

Id. 12 . . 16
Lana........................................... Id. 21 . , 23
P aja ............................................ Id. * 9 6

S a n  S e b a s t i a n  3 de Setiembre.—Precios en almacén.— 
Garbanzos de prim era á 160 rs. vn fanega.—Id. de segu- 
da á 100 id.

Habichuelas blancas, coloradas v mezcladas del pais 
no hay.

Arroz de 34 á 32 rs. arroba.
Pimiento colorado no hay.
Aceite á 60 rs. id. para fuera.
Tocino añejo de 76 á 80 rs. arroba.
Pasas de Málaga á 20 rs. id.
Jabón pinta azul á 40 rs. id
Pimienta negra á 330 rs. quintal.
Bacalao truchuela no h a y .— Id. Noruega á 428 rs, 

quintal.
Azúcar cucurucho á 13 blanco de 16 á 18 pe*

sos quintal.
Café de 49 á 20 pfs. id.
Canela Ceilan de 20 á 25 rs. lib ra  guíp. según clase.
Cacao Guayaquil de 2 5 ^  á 26 ps. quintal.—Id. Cara

cas de 44 á 48 ps. id.—Id. carúpano de 40 á 42 ps. id.

S a n t a n d e r  4A de Setiembre.—Harinas.—De las ventas 
cuyos datos hemos podido recoger, citaremos u n a , d is
ponible á 24 rs. a rroba, otra para fines ,dc Setiembre y 
Octubre á 23, y  otra ai mismo precio para Noviembre y 
Diciembre.

Segundas. Una venta á 23 un cuarto rs. a rro b a , dis
ponible, es lo único que se ha hecho en esta clase, según 
nuestros inform es, aunque hemos oido hablar de otra, 
cuyo precio ignoramos.

Terceras. Los precios son nominales de 4 9 á 20 rea
les a r ro b a ; pero creemos que una partida superior ob
tendría alguna pequeña ventaja sobre el último de estos 
precios. «

Trigos. En los de Castilla nada se ha hecho , bien que 
tampoco en los extranjeros.

Maiz. La afluencia de este grano á nuestro mercado 
ha producido la baja consiguiente. Algunas transacciones 
de poco importancia se han hecho , é ignoramos los p re
cios ; pero podemos asegurar que se encuentra la plaza 
muy su r tid a , y que aun se ofrecen ademas maíces ex
tranjeros á 40 y 42 rs. fanega castellana, á bordo en es
te puerto.

Azúcares. Las noticias de la subida c[ue ha tenido este 
dulce en los puntos de producción han promovido en la 
semana bastantes operaciones. En la imposibilidad de 
detallarlas todas, publicamos á continuación las que han 
llegado á nuestra noticia: 150 cajas surtidas de 90 dora
do corriente , y el resto muy bajo á 52 tres octavos re a 
les, que se revendieron á los tres dias á 54 rs. arroba; 
150 id. surtido de un tercio blanco bueno, y  dos tercios 
dorado bajo á 54-64 rs. a r ro b a : 400 y pico de cajas, cla
ses regulares, á bajas á 53-64 rs. id : 100 id. id, surtidas 
de un tercio y dos tercios blanco, bueno y do rad o , bue
no á 54 tres cuartos, según nos han informado.

Cacao Caracas. Tiene apariencias de sostener los p re
cios , á pesar de las entradas que de este fruto se esperan. 
En la semana se han colocado los de clase superior á 44 
pesos fuertes al contado.

Idem Guayaquil. Escasea mucho , habiéndose vendido 
á 25 un octavo ps. quintal.

Café. La plaza cuenta con m uy pocas existencias, y 
algunas partiditas que se realizaron en la semana consi
guieron desde 49 y medio á 20 y medio ps. fs. quintal.

I d e m  3 de Setiembre. — Tenemos que anunciar 
varias ventas de harinas, cuyos precios tienen entre sí 
bastante diferencia. Se han hecho varias operaciones á 
23 siete octavos, 23 trece diez y seisavo, y 23 tres cuartos 
reales arroba disponibles, según el órden con que pare
cen haberse verificado; otra venta se ha hecho también 
disponible , á 24 rs. arroba, precio que se obtuvo por ha
berse fijado anticipadam ente la marca que se pedia, y por 
último se ha realizado una partida á 23 y medio rs. a r 
roba para entregar en todo el mes corrien te , según in 
formes. El mercado parece sostenerse con firm eza, y la 
declinación que se advierte en los precios, según nuestras 
averiguaciones, se debe particularm ente á la época de 
vencimientos de anteriores contratos, cuyos com pradores 
quieren evitar el recibo del género para el cual no tie
nen un empleo inmediato.

T o l o s a  30 de Agosto.— Trigo del pais, á 64 rs. fa
nega.

Maiz, á 54 id. id.
Cebada, á 37 id. id.
Arroz, á 44 rs. arroba.
Aceite, á 64 id. id.
Vino, á 28 y medio id. id.
Aguardiente, á 57 y medio id. id.
Carne de vaca, á 46 maravedís libra.
Tocino, á 88 id. id.

T o r d e s i l l a s  26 de Agosto.— En el mercado de este 
dia se ha vendido la fanega de trigo de 53 á 54 rs.; la de 
cebada de 36 á 38; la de centeno de 34 á 36; la de giman», 
tes á 36; h  de garbanzos de 90 á 100 ; la de algarrobas 
de 20 á 21 : carnes y  líquidos sin variación á los precios 
del anterior.

T u d e l a  27 de Agosto.— Continúa en baja el trigo y 
la cebada, abundando en este mercado más el segundo 
que el primero de dichos artículos: 24, 23 y 22 fs. ha 
hecho el trigo en la semana que acaba de pasar, y 4 2, 
44 y 10 y medio la cebada. Se presum e seguirá el des
censo.

El aceite á 60 rs., no m uy buscado, y  sí el vino cuya 
extracción , á 4 4 y 4 5 rs. vn. cántaro, no cesa.

V a l l a d o l i d  28 de Agosto.—Se nota alguna más con
currencia de trigo á este mercado, y solo se pagan de 49 
á 50 rs. las 92 libras.

Cebada de 37 á 39 rs.
Rubia en polvo á 36 rs.
La carretería y arriería  está paralizada, pues no hay 

conducciones para ningún punto en que pudieran ocu
parse.

Idem 30.—Carece de Ínteres nuestro m ercado , pues 
que solo llega alguna partida de trigo, y venden á 50 rea
les fanega de 92 lib ras, sin que nos prometamos verle 
animado ínterin no declinen los precios en los mercados 
de Tordesillas, Medina, Arévalo y otros en que aun si
guen obteniendo, según tenemos anunciado, los precios 
de 54 á 58 rs. fanega. La cebada de 37 á 40 rs. fanega. 
Rubia en ram a no hay existencias hasta que la saqúen 
en el próximo Setiem bre , y  el polvo ha tomado un  fa
vor de 2 rs. en arroba, habiendo compradores á 38 re a 
les de fábricas acreditados.

Según noticias que tenemos de la cosecha de legum
bres, h á  sido mediana, y los precios se m antienen firme*,

Garbanzos de 90 á 440 rs. fanega. Muelas de 45 á 56 
idem id.

Azúcar florete dentro á 70 rs. y  fuera á 64 id. Id. p ri
mera dentro á 68 id. y fuera á 62 id. Id. segunda dentro 
á 66 id. y  fuera á 60 id. Id. blanquillo de á 64 y fuera á 
58. Id. dorado prim ero dentro á 62 id. y fuera á 55 id. 
Idem segunda dentro á 60 id. y fuera á 54 id.

Bacalao nuevo, prim era dentro á 40 id. y fuera á 37 
idem. Id., segunda dentro á 36 id. y fuera ó 36 id. Idem 
añejo dentro á 31 id. y  fuera á 28 id. Guayaquil dentro  á 
4 y medio id.

Vigo 30 de Agosto.— "Suestro mercado ha continuado 
desde la anterior revista con la animación que se obser
va de algún tiempo á esta parte en todbs los de la Pením 
sula. . _ .

Azúcares. Una partida de 640 ca ja s , clase quebrado, 
pero calidades buenas im portadas por el bergantín Pe
dro Antonio,se realizaron á 51 rs. arroba al contado, con 
57 libras de tara. Otra de 400 cajas tam bién quebrado, 
pero clases más b a ja s , lo fueron en almacén á 48 y me
dio. Sabemos se hallan pendientes de ajuste otras pa rti
das de algunos buques que aún se hallan en el lazareto 
concluyendo su cuarentena, siendo probable se realice 
alguna de ellas por la animación que se observa en los 
compradores.

Aguardiente de caña. Aun cuando no se han adeuda
do nuevas partidas después de nuestra última rev ista , se 
ha hecho sin embargo alguna transacción de segunda ma
no ó almacén : sabemqs de unos 4 6 bocoyes, clase bue
n a , con graduación 21 á  22 grados á 65 pfs. los 125 ga
lones; y  sabemos también que están próximas de ajuste* 
algunas partidas de las del laza re to , cuyos precios y 
ofertas fluctúan por 60 á 62 pfs. pipa. Aun cuando se es
peran fuertes partidas de este caldo en el entrante mes, 
contamos que sus precios se sostendrán, vista la anim a
ción de las plazas de la Coruña y Santander con las cua
les se nivela la n u es tra , como por los altos precios de 
los aguardientes de Cataluña.

Cacaos. No habiéndose importado directam ente p a r 
tida alguna de este grano en la p laza , nuestros alm ace
nistas han tenido que recu rrir á hacer pedidos en otras 
donde hay existencias, y sabemos se aguardan algunas 
partidas de que carecemos h o y , particularm ente de las 
clases Carúpano y Guayaquil. Insistimos pues que algún 
buque que se presente con este g rano , no dejará de lia - 
cer negocio.

Cuer os. N uestras fábricas tienen que recu rrir hoy pa
ra surtirse á los mercados de O porto, Coruña y otros 
por no haber arribos directos de ningún punto produc
to r , y contamos que los primeros buques que lo efectúen 
obtendrán buenos resultados.

Café. Como artículo de poco consumo en nuestro m er
cado no es sensible la falta que se experim enta, pero 
hoy contamos podría colocarse una partida regular á 
buen precio.

Aceite. Se han realizado estos dias algunas pequeñas 
partidas á 54 rs. arroba en buques á la plancha ó bahía, 
existiendo aun en el puerto uno que conserva algunas 
pipas á bordo, y que creemos cede al mismo precio. A pe
sar de las noticias de suba en Andalucía nuestros com
pradores no se meten en especulaciones de este artículo, 
temiendo quizá las continuas y  frecuentes variaciones 
que generalmente en él se observan.

Jabón. No hemos tenido nuevos arribos de este a r 
tículo después de nuestra última revista, si se exceptúan 
algunas pequeñas partidas im portadas de Sevilla por el 
buque María por pedidos directos: siguen vendiéndose 
las existencias por 4 2 y  medio pesos quintal gallego las 
fábricas sevillanas; H á 41 y medio Málaga, v  9 y medio 
á 10 las de Cataluña y Mallorca, según clases.

Arroz. Nuevas partidas, llegadas simultáneam ente á 
nuestro puerto, han hecho declinar el precio de este gra
no ; algunas se han repartido á 25 rs. arroba castellana 
con bastante trabajo; y unas 450 sacas llegadas últim a
m ente en el vapor Europa tuvieron que almacenarse por 
no haber com prador á dicho precio.

Aguardiente anís y Holanda. Este artículo continúa 
en favor, no teniendo hoy apénas existencias nuestros 
almacenistas. Diversos buques catalanes, que hemos teni
do estos dias en el puerto, han conducido pequeñas p ar
tidas de este caldo que expendieron, á 96 ps. el anís 
V 98 á 100 el Holanda, si bien los compradores no toman 
á estos precios más que lo preciso á satisfacer los com
promisos que tie n e , aún cuando en los puntos produc
tores se m antienen los precios elevados y con firmeza.

Vinos. Varias partidas im portadas estos dias se han 
expendido de 46 á 47 ps. p ip a , y eso que sus clases no 
han sido más que regulares: continúa en demanda este 
líquido con bastante anim ación, y  como se presente algu
na partida de clase buena, no dejará d e ten e r licitadores.

Es algo difícil hoy hablar de granos, porque estamos 
en una crisis que insensiblem ente contribuye á la baja 
en general. La Real órden de introducción del extranjero 
y las noticias de buenas cosechas en los más de los’ p u n 
tos productores, han  causado una desanimación total que 
no hay especuladores en estos artículos , y  solo com pran 
para satisfacer las necesidades del dia. Asi pues sus pre
cios son nominales.

Z a m o r a  29 de Agosto.— Trigo, de 5 2  á 62 rs. fanega.
C enteno, de 37 á 40 id.
Cebada, de 35 á 37 id.
Algarrobas , de 22 á 24 id.
Vino, de 47 á 20 rs. cántaro.

Z a r a g o z a  4  de Setiembre.—Trigo, de 18 á 21 rs. fa
nega.

C ebada, de 8 y medio á 8 tres cuartos rs. id.
A vena, de 6 á 7 rs. id.
Aceite, de 5 3  á 55 rs. arroba.

ULTRAMAR.
H a b a n a  4  de Agosto.— El aspecto del mercado de azú

cares se hace diariam ente más incom prensible, y en vista 
de la marcha que toman las cosas, es difícil p rever hasta 
donde llegarán los precios en este año. Las operaciones 
son lim itadas, y sin embargo las cotizaciones han cobra
do favor, según se infiere d é la s  de la plaza, que son co
mo sigue:
Tipo holandés, núm. 8/10 9 ^ á  10 rs. arroba.

1 1/12 40 y4 10 Yi 
43/14 1 0 ^  44 
45/17 1H /4 41%
18/20 42 42%

Los blancos inferiores á regulares 43 á 13 y medio 
reales arroba; buenos á finos 4 4 á 14 y medio id. id.; su* 
periores á florete 15 á 16 id. id.

Constan las existencias de unas 225,000 cajas en esta, 
y 42,000 en Matanzas, la m ayor parte  en segundas m a
nos.

En 1a semana trascurrida se han llevado á cabo v a 
rias contratas para la próxima zafra, de las cuales expre
samos las condiciones que hemos adquirido: 4,000 cajas 
prim era cosecha, buena clase, á P. 22 por caja de 16 y 
media arroba; 3,000 id. á 9 arroba , y unas 9,000 cajas, 
tren  D erosne, a 11 rs.

Los moscavados han experimentado asimismo una 
nueva alza, y valen en los puertos, vecinos de 9 y cuarto 
á 12 rs. por inferior á superior, habiéndose practicado el 
último precio por 30 bocoyes con destino á Terranova.

Harinas. En estos dias se colocó el cargamento de la 
Matancera, comprado por los panaderos á 45 pfs. barril. 
Los especuladores se encuentran con bastantes existen
cias y las detallan á 14 y medio pesos fu e rte s : si los a r
ribos escasean podrán sostenerse los precios; de lo con
trario  la baja está marcada.

Cafés. Cien sacos que han llegado de Santiago de Cuba 
se han pagado ú P. 4 5 los de segunda c lase , v P. 4 4 y  
medio los de tercera. El de aqui vale de P. 15 á 16 por 
ordinario á bueno, y P. 40 á 42 el trianche.

Melazas. Firmes de 8 á 8 y cuarto reales , y de 9 á 10 
* las de moscavado en Matanzas y Cárdenas. En el prim er 
punto hasta se han concedido 11 rs. por 50 bocoyes, cla
se superior, para Terranova.

Ron. Menos solicitado, pero firme de P. 38 á 39 con 
casco; él nuevo en cascos de encina á P. 42.

Cera, Blanca de la Habana de P. 41 un  cuarto á 11 y  
tres cuartos; id. de Puerto-Príncipe, de P. 14 á 11 un 
cu a rto ; amarilla P. 8 y  medio á 4 0 arroba.

C rian  os. Abundan los de la nueva cosecha ; pero co
mo los tabaqueros pagan m uy cara la hoja, los precios se
sostienen. . .

Fletes. A pesar de que no hay animación en ellos, no 
se pueden obtener los últimos tipos, y la cotización es aho
ra  de libra un  siete octavos á 2 un cuarto para el canal á 
órdenes.

Cambios. Muy bajos. Lóndros 3 y tres* cuartos á 4 por 
400 prem io. Paris 8 y cuarto 4 8 y medio descuento.

EXTERIOR.

Vuelven los periódicos al tema obligado de la 
cuestión de Nápoles, qUe habia sido olvidado por 
unos cuantos dias. El Sun asegura, refiriéndose á 
un despacho de Nápoles, que cuantos esfuerzos han 
hecho FVaneia é Inglaterra para hacer que S. M. 
siciliana rectificase su respuesta dada á las notas 
colectivas de ambos Gobiernos, han sido completa- 
mente inútiles.



Hay noticias de Constantinopla del 25 al 27 da 
Agosto. Se confirma la llegada del Embajador rus¿ 
en un buque mercante, sin artillería por supuestoo 
en términos de que no pudo contestar al saludo que 
le hizo un brick turco. Se dice que el T a m a n , que 
fue el que le llevó, es el único buque que quedó á 
los rusos en el mar N egro, y que tanto tiempo an- 
dubo buscando el Almirante Bruat. Kupraisli-Bajá 
llegará á Moscow dos dias antes de la coronación 
dei Emperador Alejandro. Parece que la Puerta está 
resuelta á tener á raya á los montenegrinos, para 
lo cual piensa reforzar las guarniciones de Bosnia 
y de Albania.

Las correspondencias de Constantinopla dicen 
que la campana de los rusos contra Circasia ha sido 
indefinidamente aplazada. Ha hecho dimisión el Mi
nistro de la Guerra turco.

El Times y el M orning-Post desmienten oficial
mente el rumor de que Portugal habia pedido que 
se enviase una escuadra inglesa á Lisboa con moti
va de los pasados disturbios. El Post calcula que los 
gastos de la última guerra ascenderán á 80 millo
nes de libras esterlinas ( más de 7,600 millones de 
reales.)

Un despachó telegráfico que publica la Presse 
belge dice que la escuadra inglesa permanecerá en 
e l  Euxino hasta el Equinoccio. El mismo despacho 
pretende que han estallado algunas insurrecciones 
en Nápoles con motivo del licénciamiento de los gra
naderos napolitanos. No creemos exacta esta no
ticia.

En todo el mes do Agosto han llegado á Marsella
1.100,000 hectólitros de trigo. El 1.° de Setiembre 
entraron en el puerto nada ménos que 150,000. El 
precio del trigo y del maiz ha bajado.

Las principales bases del tratado hecha entre 
Inglaterra y Honduras, según el D aily -N ew s , son: 
garantía de la neutralidad del territorio que será 
atravesado por el camino de hierro inter-ocánico 
proyectado, y libertad de los puertos de la circuns
cripción , mediante la cesión que hará Inglaterra 
de Rúa tan y de otras dos pequeñas islas, en reco
nocimiento de los justos derechos del Estado prin
cipal sobre dichas dependencias.

El Times censura fuertemente al Gobierno de los 
Estados-Unidos por haber reconocido precipitada
mente el gobierno del aventurero Walker. Y á pro
pósito de Walker, las últimas noticias de Nicaragua 
confirman lo que se ha dicho acerca del mal estado 
en quo se encuentra el Jefe filibustero. No cuenta 
sino con 4,300 hombres, al paso que Rivas tiene á 
sus órdenes 3,000, sin contar las fuerzas coligadas 
que se preparan á caer sobre el nuevo Presidente 
de Nicaragua.

 ̂ Parece positivo, según las últimas noticias de 
M éjico, que la insurrección de Yidaurri no hace 
progresos, y que le será imposible sostenerse.

Las ultimas noticias de Grecia son muy satisfac
torias. Reina la más completa tranquilidad en el 
pais, y la atención se fija ahora en obras de utilidad 
pública.

El Times aprueba en términos esplícitos el de
creto por el que se disolvió la Milicia Nacional en 
España. Hé aquí sus palabras:

«La guardia Nacional en un pais continental es una 
institución esencialmente política, organizada, no contra 
los enemigos exteriores, sino contra el G obierno, contra' 
la C orona, contra las d in a stía s , contra la aristocracia y 
hasta contra el ejército. En su esencia, una guardia p re- 
toriana no adherida al Soberano, sino obrando en nom bre 
del Estado ó de la lib e rta d , y pretendiendo in tervenir en 
todas las crisis políticas. Es lina especie de comisión de 
vigilancia que afecta tener la vista fija sobre los hom bres 
políticos de mala repu tac ión , sobre los Generales infatua
dos y la gente tu rbu len ta ; pero siem pre ha obrado mal, 
intervin iendo sin discernim iento y  cediendo sin digni
dad. La guardia Nacional sucum bió en París sin luchar 
y hasta sin que pesase á los parisienses. Apenas se su 
prim ió la antigua organ ización, cuando la m itad de los 
teatros de la capital pusieron en escena piezas que r id i
culizándola divertían grandem ente al público.

Existe ahora en P arisu n a  cosa que se denom ina guar
dia Nacional, pero que no funciona como la antigua, ni 
piensa siquiera en el servicio activo. La guardia Nacio
nal en el continente, 110 solo no ha realizado el pensam ien
to que presidió á su creación , sino que contraría las es
peranzas de sus fundadores. El principio que ha servido 
de fundam ento para establecer esta fuerza, no es otro que 
la defensa del Gobierno y .de la sociedad, pero de ningún 
modo el in tervenir todos los dias en el movim iento de la 
m áquina del Estado. Así pues no nos adm iram os de que 
en Españaj como en otras pa rte s, haya sido disuelta la 
guardia Nacional sin encontrar sim m tías.n

El Corriere mercantile de Génova da los detalles 
siguientes sobre el motin que ha habido en Liorna 
el 24 de Agosto. Alguna gente del campo cantaba 
himnos que parecieron sospechosos ó antipolíticos 
á dos soldados. Habiendo dicho estos á los cantores 
que cesasen, se suscitó una riña: los dos soldados 
fueron desarmados y heridos. Esto sucedía en la pla
za de armas. Al punto se tocó generala : el Coman
dante Rousselot hizo reunirse casi toda la guarni
ción en la plaza mayor; durante un momento algunos 
gendarmes habian sido rechazados á pedradas y na
vajazos. Un destacamento de tiradores hizo fuego al 
aire á fin de dispersar las numerosas reuniones. El 
asunto se ha terminado de esta manera, pero la 
ciudad estaba en eran conmoción.

El Mensagero de Bayona publica nuevos rasgos 
ue beneficencia del Emperador y la Emperatriz de 
ios franceses. El lúnes último salieron SS. MM. á 
pasear hácia la parte del faro de Biarritz. Al pasar 
por delante de una cabaña, vieron á una pobre 
mujer sentada en el umbral de su puerta, con un 
niño en brazos , y con las señales de un vivo pesar. 
Interrogada por la Emperatriz la aldeana, que ig
noraba quién era aquella señora que á ella se diri
gía, contó que su hijo padecía un mal desconocido, 
y  que se iba á morir por carecer de auxilios de un 
facultativo. Nuestra Augusta compatriota, que es 
m adre, comprendió al momento el dolor de la hu
milde aldeana, y haciendo que la siguiese con su 
querido enfermo, la llevó á la Villa Eugenia , después 
de haberla animado con bondadosas palabras:

Inmediatamente fue llamado el médico de S. A. 
el Príncipe Imperial, quien examinó al niño, cuya 
enfermedad no tardará en ceder á los cuidados que 
le prestó. La Emperatriz despidió á la madre, le dió 
una rica lim osna, y le  anunció que ella se encarga
ba de la curación del niño, á quien iria á visitar 
todos los dias el médico del Príncipe. Al salir de la 
Villa la pobre madre, decía llorando: «Mi hijo iba á 
subir al cielo, cuando Dios ha enviado el más her
moso de los ángeles para conservarle para mi 
amor.»

En este paseo mismo llamó la atención del Empe
rador la desnudez de las dunas que veia. Quiso saber 
por qué razón no estaban sembrados de pinos aque
llos terrenos, y  se le dijo que pertenecían al concejo

de Anglet, demasiado pobre para sembrarlos, y 
que la Administración de Puentes y  Calzadas, en
cargada de hacer las siembras, no habia podido 
piocederá las expropiaciones necesarias para ello. 
Cuando volvió el Emperador, hizo llamar al guarda 
genei al de bosques ; supo por él que la siembra de 
las dunas costaría 30,000 francos, y podia hacerse 
en tres años. En seguida declaró S. M. que pagaría 
este gasto de su bolsillo particular, é hizo entregar 
un bono de 40,000 francos para que inmediata
mente principiasen los trabajos.

P R USIA .— Berlín 29  de Agosto.— Todas las noticias 
relativas á las medidas que la Prusia habia tomado con
tra los piratas del Riff, son sin fundam ento. Ademas, se 
estableció en 48o2, según inform e dado en esta época 
por el Cónsul general de P rusia , M. de Minatoli, con mo
tivo de un ataque dirigido contra un bergantín , que so
bre toda la costa de la provincia m arroquí del Riff, no 
se halla un  solo puerto capaz de recib ir grandes em bar
caciones; que los caminos de este p a is , sem brado de ro 
cas inabordables y  de valles silvestres, no son prac tica
bles sino para  los habitantes; y que no se podia hacer la 
guerra con buen éxito á estas poblaciones á no em plear 
una fuerza de tierra  de 50,000 hom bres. ( Diario de 
Dresde.)

TURQUIA. Galatz 2 2  de Agosto.—Se asegura que 
la cuarentena de cuatro d ias, restablecida últim am ente 
en los puertos ru so s , no se aplicará próxim am ente sino 
á las procedencias del Bósforo. La comisión de fronteras 
de Bessarabia se halla actualm ente en Akerm ann para 
esperar nuevas instrucciones; y  no se ha dirigido á Gas- 
sy como lo habia anunciado el Diario de Constantinopla. 
(Corriere italiano.)

AUSTRIA.— Viena 29  de Agosto.-—Sabemos, acerca de 
los trabajos de la comisión de fronteras de Bessarabia, 
que la noticia de la cesión de Belgrado por la Rusia no 
era fundada. Los m iem bros de la comisión lo han com u
nicado á sus Gobiernos, y  esperan instrucciones. Dícese 
que los Gabinetes arreglarán  este negocio por la via d i
plomática ; y  la comisión ha suspendido entretanto sus 
trabajos. En estas c ircunstancias, la comisión de la o r
ganización de los Principados, que se reúne en Constan
tinop la, no esperará el térm ino de los trabajos de la co
m isión de fro n te ras , sino que inm ediatam ente se ocu
pará de la ley relativa á la convocación de los Divanes. 
¡ Gaceta de Correos.)

Idem id. En el manifiesto diplomático que la Puerta 
ha hecho rem itir á los signatarios del tratado de Paris 
sobre la cuestión de la unión de los Principados , insiste 
sobre la necesidad de tomar especialmente en considera
ción el parecer de la parte que tiene más ínteres en la 
cuestión. Recuerda que el art. 2.® del protocolo conveni
do el 11 de Febrero de 1855, en tre ella por una parte, 
y  F ran c ia , Inglaterra y  Austria por o tra , y  que ha ser
vido de base para los trabajos de la conferencia de París, 
decía positivamente que la Moldavia y  la Yalaquia con
tinuarían  gozando en adelante, como an terio rm ente , de 
una adm inistración separada é independiente bajo el’do
minio de S. M. el Sultán. La conferencia de Paris ha es
tablecido expresam ente que los Principados continuarían 
gozando de los privilegios de que estaban en posesión. 
Pero como uno de estos privilegios es tener una Admi
nistración sep arad a , la Puerta sostiene term inantem ente 
que la reunión de los Principados no seria del interés 
de nadie, ni del de las grandes Potencias eu ropeas, ni 
del del equilibrio eu rop eo , porque es cierto que bajo esta 
forma nueva lo s  Principados serian más el objeto de in 
fluencias rivales. (Noticioso de Hamburgo.)

Id. 30 de Agosto.—Las medidas m ilitares que nuestro 
Gobierno toma en las provincias italianas, y  que no se 
lim itan solamente á poner el quinto cuerpo en pié de 
g u e rra , han  dado un  nuevo impulso á los sentim ientos 
hostiles de la Cerdeña contra el A u stria , y se habla de 
nuevas demostraciones que se preparan  contra el Aus
tria. Dícese que el ejército sardo debe aum entarse, y que 
el Conde Cavour ha remitido ya á los Ministros de Cer- 
defia , acreditados en el ex tran jero , una nota en la cual 
declara que esta medida ha sido motivada por la policía 
del Austria. Al mismo tiempo manifiesta la intención bien 
decidida de no perm itir una intervención puram ente 
austríaca en Italia. (Gaceta de Colonia.)

VARIEDADES

C e r e m o n ia l  apr o b a d o  p o r  e l  Z ar  d e  t o d a s  l a s  R u s ia s
PARA SU ENTRADA SOLEMNE EN MOSCOW V SU CORONACION.

IY.
Coronación de S. M. el Emperador.

(Continuación).
Cuando el a rch i-m aestro  de ceremonias haya an un

ciado que todo está preparado para  la m archa ‘ SS. MM. 
Im periales se d irigirán desde las habitaciones interiores 
á la sala del trono , y  se sentarán  sobre este, debajo de 
u n  dosel. A la señal hecha por los clarines y timbales, la 
comitiva se pondrá en m archa en el orden siguiente : ’

1.° Una sección de caballeros-guardias con dos Oficia
les , la q u e , al llegar á la puerta de la ig lesia, se coloca
rá  en dos filas formando calle en el a t r io , y  tan  luego 
como haya entrado la comitiva en la iglesia, pasará á la  
puerta del N orte, en donde a g u a rd a d la  salida del Emperador.

2.® Veinticuatro pajes, éigual num ero de pajes de cá
m ara , con su Jefe de com pañía, los cuales atravesarán la 
nave y  se trasladarán á la cám ara s inoda l, en donde aguardarán el fin del servicio divino.

2.® Dos m aestros de ceremonias con las insignias de 
su  cargo, después de haber designado sus sitios respec
tivos á las personas que compongan la comitiva , se s i tuarán  en la prim era grada del trono.

4.® Los ancianos delegados por los campesinos de las 
posesiones del Estado, uno por cada G obierno; tres fu n 
cionarios delegados por los colonos extranjeros ; los a n 
cianos de los campesinos del patrim onio, de las posesio
nes de palacio y de las posesiones particulares del Em 
perador, uno por cada posesión. Estas personas no en 
tra rán  en la iglesia; m archarán á tres de fren te , asi co
mo las que se designan en los párrafos siguientes.

5.® Los decanos de las corporaciones de m ercaderes 
de todas las ciudades del Gobierno del Im perio, y las 
personas de igual^categoría del reino de Polonia y  del 
Gran Ducado de Finlandia. E ntrarán  todos eñ la iglesia.

6.® Los m ercaderes ex tran je ro s; el decano en tra rá  en la iglesia.
7.® Los funcionarios de la m unicipalidad, de los m a

gistrados de la clase media y del tribunal de comercio.
8.® La sección del Consejo de m anufactu ras, los em

pleados de la Aduana y  los de la sucursal del Banco de comercio.
9.® La Contaduría médica.
10. La Dirección de minas.
11. La Cancillería de agrim ension, los T ribunales c i

vil y  crim inal, el Procurador cerca de la regencia del Gob ierno  y  los abogados de la Corona.
42. La Cámara de las fincas de la Administración delas yeguadas del Estado.
13. La Cámara de Hacienda.
14. La Regencia del Gobierno y la Cancillería del Go

bernador general.
15. Las comisiones de la Intendencia de víveres y de 

la Comisaría del Ministerio de la Guerra.
16. Los empleados de los archivos del M inisterio de 

Justicia y del Ministerio de Negocios extranjeros.
17. La comisión establecida para la construcción de la 

iglesia de San Salvador.
18. La Universidad.
19. El cuarto distrito  de la Administración de vias de 

comunicación.
20. La Dirección de Correos.
21. El Consejo de Tutela.
22. La Cancillería del Senado-director.
23. La Contaduría de tea tro s, la del patrim onio, los 

empleados de la Cámara de a rm ad u ras , denom inada 
Drougenaia Palata , la Contaduría de los palacios de Mos
cow con la sección que le pertenece, la Contaduría de la 
corte y  la Cancillería del Ministerio de la Casa Imperial.

, De cada uno de los departam entos designados en los 
párrafos 7 á 23 inclusives, solo los Jefes en trarán  en la 
catedral; los demas individuos, sin penetrar en e lla , se 
dirigirán á la Cámara sinodal, en donde aguardarán el 
fin del servicio d iv in o , v  regresarán después en el m ismo orden.

24. Los Diputados de todas las tropas de cosacos.
25. Los Mariscales de la nobleza de los Gobiernos del 

Imperio de Rusia y  dei reino de Polonia, y los Duputados del gran Ducado de Finlandia.
26. Los prim eros Procuradores del Senado-director v los Senadores.
27. El p rim er procurador del Santo Sínodo, los Secre

tarios de Estado, los Ministros, los Directores generales 
y los miem bros del Consejo del Imperio.

28. Dos G randes-m aestros de las ceremonias de la 
coronación con las insignias de su cargo.

29. El Archi-m aestro de ceremonias con las insignias de su cargo.
30. Dos Reyes de arm as con su traje correspondiente.
31. Las insignias imperiales llevadas por las personas 

designadas al efecto, con sus asistentes, en el misino ó r- 
den observado para trasladarlas á la sah  del trono. En 
ambos lados, desde la cabeza del grupo que forman los 
conductores de las insignias im periales hasta el palio, 
m archarán los Edecanes del E m perador, colocándose de
lante los más m odernos; irán  precedidos de Subalternos de la compañía de granaderos de palacio.

32. Una sección de caballeros guardias.
33. Un Mayordomo de la corte con las insignias de su cargo.
34. El Mayordomo m ayor de la corte con las insignias de su cargo.

. 35. El A rchi-m ayordom o de la coronación con las in signias de su cargo.
36. El Em perador llevando á ámbos lados dos asisten

tes y  seguido del Ministro de la casa im p e ria l, del Minis
tro de la G uerra , del Edecán general, del Mayor general 
y de los Ayudantes de campo que esten de servicio , asi 
como del Jefe del regimiento de caballeros guardias de la 
E m pera triz , todos con la espada desenvainada v  el casco puesto.

37. La Em peratriz llevando á ámbos lados dos asistentes.
El palio bajo el cual han  de cam inar SS. MM. Im pe

ria les , será llevado por 16 Edecanes generales con rango 
de General m ayor; llevarán los cordones 16 Edecanes generales con rango de Teniente general.

38. Cuatro damas de hon or, una camarista de retrato  y ocho camaristas de SS. MM.
39. Una sección de caballeros guardias.
40. El cuerpo de la alta nobleza ru sa , representada 

por un  m iem bro de cada familia; m archarán á tres de 
frente, llevando á la cabeza al de superior graduación el cual en tra rá  solo en la iglesia.

41. Los m anufactureros y fabricantes, á tres de frente.
42. El cuerpo de m ercaderes de la p rim era quilde de Moscow, á tres de frente.
Las personas designadas en los tres párrafos últimos, 

no en tra ran  en la iglesia, sino que m archarán costeando 
la parte occidental de la catedral, y aguardarán en la c4- m ara sinodal el regreso de la comitiva.

43. Una sección de caballeros guardias.
Tan luego como la comitiva se ponga en m archa, las 

cam panas de todas las iglesias dé la  ciudad tocarán á v u e
lo , y las tropas formadas en orden de parada, al sonido 
de la música y de los tam bores , harán  á la comitiva Imperial los honores militares.

Cuando las insignias im periales se aproxim en á la 
puerta de la ca ted ra l, todo el clero, con traje de pontifi
c a l, se trasladará al átrio de la iglesia; el m etropolitano 
de Moscow incensará las in sign ias, y el de Nowgorod las rociará con agua bendita.

Cuando SS. MM. Im periales se aproxim en al átrio , el 
metropolitano de Moscow pronunciará un d iscurso , y ’les 
dará á besar la Sania C ru z; el m etropolitano de Nowgorod les rociará con agua bendita.

Cuando el Em perador y la Em peratriz havan entrado 
en la iglesia , se inclinarán tres veces delante de la p u e r
ta del santuario para adorar al Señor, v besarán las san 
tas im ágenes; en seguida se dirigirán ál estrado del cen
tro de la iglesia, y se sentarán en los tronos de los Zares 
Juan III y Miguel Teodorowitcb. Entonces los Obispos, los 
Archim andritas y el Clero oficiante se colocarán e n ’dos 
filas desde las gradas del estrado del trono hasta la puer
ta del santuario , y los sochantres situados en el coro en
tonarán el salmo: Misericordiam et judicium  cantabo t i bí Domine.

Miénfras SS. MM. Imperiales besen las Santas Im áge
nes se dirijan hácia el trono, los funcionarios que lleven 
las insignias Im periales las colocarán sobre la mesa p re parada al efecto, y se situarán en el orden siguiente:El que lleve la gran Corona Imperial, sobre el estra
do del trono, enfrente del centro de la mesa sobre la cual se halle colocada aquella.

El que lleve la Corona pequeña , tam bién jun to  á la mesa , cerca de dicha Corona.
El que lleve el cetro, sobre la plataform a superior del estrado del trono, á la derecha.
El que^ lleve el globo del Imperio, sobre la misma pla

taforma, á la izquierda.
Los que lleven el manto del Emperador, en la prim era grada del trono, á la derecha.
Los que lleven el manto de la Emperatriz, en la m isma grada, á la izquierda.
El que lleva la espada del Imperio, en la segunda grada, á la derecha.
El que lleva el estandarte del Im perio, en la misma 

grada, á la izquierda, sosteniendo el estandarte.
Los que lleven el sello del Imperio y el Collar de la 

Orden de San Andrés, en la tercera grada, el prim ero á 
la derecha y  el segundo á la izquierda.

Los Reyes de arm as precederán á las insignias y p e r
m anecerán á ámbos lados del estrado en las últim as gra
das. Los asistentes de las insignias pasarán por la p la ta
forma superior del estrado; bajarán por la escalera pe
queña situada en la parte posterior de este, y se colocarán  detras del Clero.

El Archi-Mayordomo de la co ron ación , el Mayordo
mo m ayor de la*corte, el Archi-Maestro de ceremonias y 
el Mayordomo de la c o rte , m iéntras SS. MM. Imperiales 
besan las imágenes, perm anecerán en la prim era grada del 
santuario , al lado del coro y m irando al a lta r; en seguida 
acom pañarán á SS. MM. hasta la plataforma superior del 
trono, y se colocarán en la segunda plataform a, unos 
enfrente de otros.

Los Asistentes del Em perador y  de la Em peratriz se 
colocarán sobre la plataforma superior del estrado del tro
no, á los lados de SS. MM. un poco hácia adelante.

Los Grandes-M aestros de ceremonias perm anecerán en 
lá novena grada al pié de la segunda plataforma del estrado.

Los Maestros de cerem onias, én tre las  prim eras colum
nas de la iglesia y el estrado del trono dos á cada lado, 
dando frente al es trado .'

Entre la columna de la derecha y el estrado del trono, 
cerca de la barandilla , se colocará el Gobernador civil de 
Moscow con dos Asistentes (el Yice-Gobernador y el P re
sidente del Tribunal de Hacienda de Moscow) encargados 
de extender en el momento designado, piezas de tercio
pelo v de brocado de oro para que SS. MM. pasen sobre ellas.

Entre el trono del Em perador y la mesa preparada 
para  las insignias Imperiales estarán el Ministro de la Ca
sa Im peria l, el de la Guerra y el Edecán general que se 
halle de servicio.

El Jefe del regim iento de Caballeros guardias de la 
Em peratriz , perm anecerá con la espada desenvainada y 
el casco en la m ano, entre los dos tronos, á la parte dé 
aíras. A sus costados habrá dos de los prim eros funcio
narios de la corte, designados para sostener los mantos 
en los hombros de SS. MM., y más lejos , cerca de la ba
randilla del tron o , 10 Chambcllanes que habrán  de lle
var las colas de los mantos Im peria les, seis para el Em
perador, y cuatro para la Em peratriz María Alejandro wn a.

Todas estas personas subirán  á la plataforma superior 
del trono por las gradas que habrá detras de las .segun
das colum nas de la iglesia. Las Damas de h o n o r /e n c a r 
gadas de ceñir la Corona á la Em peratriz y de prenderla 
el m anto, sub irán , solo duran te este tiem po, sobre el es
trado del tro n o , y tan luego como hayan desempeñado 
sus funciones, bajarán por las mismas gradas v regresarán  á sus puestos.

Los Generales y los demas funcionarios que formen 
parte de la comitiva y  permanezcan dentro de la iglesia, 
ocuparán los puestos que les están designados.

La coronación se celebrará de la m anera s igu ien te :
El Metropolitano de Moscow subirá á la plataforma superior dei tro n o ; se colocará delante del Emperador, 

y le dirá que lea la profesión de fe ortodoxa en alta voz, 
para ser o ido por todos sus fieles súbditos. En seguida 
presentará un lib io  ab ierto , en el cual leerá S. M. en 
alta voz el símbolo de la fe, después de lo cual d irá el 
Metropolitano : Gratia Spiritus- Sancti sit semper tecum . 
A m en , y bajará del trono.

Después de la lectura de los Santos Evangelios, los 
Metropolitanos subirán  al estrado del trono. El Em pera
dor se quitará el collar ordinario de la Orden de San 
A n drés; le entregará á uno de sus asis ten tes , y  m anda
rá  que le presenten el m anto Im perial con el collar de 
diam antes de dicha Orden. El m anto será presentado á
S. M. sobre dos almohadones por los m etropolitanos, 
quienes le ay udarán á ponérsele: entónces dirá el Me
tropolitano de M oscow: In  nomine Patri et F ilii et Spi- 
ritus-Sancti, A m en , y  uno de los asistentes de S. M. ab rochará el manto.

El Em perador inclinará en seguida la cabeza, y el 
Metropolitano de Moscow, después de bendecirle hacien
do la señal de la c ru z , le im pondrá las manos en forma 
de cruz sobre la cabeza, y  leerá las oraciones de costum bre según el ritual.

Concluidas las o raciones, el Em perador m andará que 
le presenten la corona Imperial. El funcionario que la 
haya llevado en la comitiva se la entregará sobre un  al
mohadón al M etropolitano, quien la presentará al Em
perador. Este la tomará del almohadón; se la colocará 
en la cabeza, y en seguida el metropolitano leerá un  discurso impreso.

El Em perador, habiendo tomado el cetro con la mano 
de recha , y el globo con la izqu ierda, se sentará en su 
trono, y poco después, colocando estas insignias sobre 
los almohadones presentados por los funcionarios que las 
hayan llevado en la comitiva, llam ará jun to  á sí á la Em
peratriz. Esta se arrodillará delante de su augusto esposo 
sobre un almohadón de terciopelo carm esí, galoneado de 
o ro , y colocado en el suelo por uno de los asistentes de 
a Emperatriz. El M onarca, quitándose la corona, locará con ella la cabeza de la E m peratriz , y en seguida volverá 

a ceñírsela. Entónces la corona pequeña será presentada 
al Em perador por el funcionario que la hava llevado du
rante la m archa de la comitiva. S. M. la colocará sobre 
la cabeza de la Em peratriz; cuatro Damas de honor se aproxim arán para p render la corona.

En seguida presentarán  al Em perador el m anto Im pe
rial y el collar de la Orden de San Andrés para colocár
selos a la E m peratriz : las Damas de Honor volverán á acercarse para prender el manto y el collar.

Entónces se levantará la Emperatriz, y volverá á sen
tarse en su tro n o : el Em perador tomará Otra vez el ce
tro y el globo. El Archidiácono proclam ará todos los tí
tulos Im periales y entonará los versículos: Domine, sed-  
vum fac Imperatorem  , Domine, salvum fac Imperatricem: 
los sochantres repetirán  tres veces consecutivas: ad m ultas annos.

Al propio tiempo se tocarán las cam panas de todas 
las iglesias, y  se hará una salva de 101 cañonazos desde 
las baterías establecidas en la plaza y en las m urallas de Kremlím.

Entretanto el clero y  todos los concurrentes de ámbos 
Ŝ XOf  Presentarán  sus felicitaciones al Em perador, inc linándose tres veces sin abandonar sus puestos. Las Em
peratrices y los m iem bros de la augusta familia presen - 
taran asimismo sus felicitaciones al Soberano. Para este 
objeto SS. AA. Imperiales sub irán  al estrado del trono.

Cuando ya no se escuche el sonido de las campanas ni 
el estampido del cañón , el Em perador se levantará del tro
no, entregará el cetro y el globo á las personas que los lle
varon en la m archa solem ne, y  se arrodillará para leer en 
el libro que le p resentará el Metropolitano la oración que 
se acostum bra en tales casos. Tan luego como S. M hava 
concluido de leer, el Metropolitano y todas las personas 
que se hallen en el templo se arro d illa rán , y  en nom bre 
de todo el pueblo harán  fervientes preces al Altísimo Du
ran te  este tiempo el Em perador perm anecerá de pié

Concluido este acto , el Metropolitano dirigirá al Em
perador una breve alocución, y en seguida los sochan
tres en tonarán el Te Deum , sonando de nuevo las campa
nas. Después del Te Deum comenzará la misa. El Em pe
rador se quitará la corona, y  la entregará á las personas 
que la llev aron , volviéndosela á poner al term inar el servicio divino.

Después de leerse los Evangelios, estos serán  presen- tados á SS. MM. para que los besen.

SECCION GEN ERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
La Natividad de N uestra Señora y  San A d rián , m ártir. 
Cuarenta horas en la parroquia de San ta María.

AGRICULTURA, INDU STRIA Y  COMERCIO.

De los pa rte s  rem itidos p o r la  A dm inistración general 
de a rb itr io s  m unicipales de esta v i l la , re su lta  que han 
en trado en el día de ay er p o r las puertas  de esta ca
pital las cantidadesde los artícu los que á continuación se 
e x p re sa n :

1,467 fanegas de tr ig o .
74 a rro b a s  de h a rin a  de id.

2,164 l ib ra s  de p a n  cocido.
12,140 a rro b a s  de c a rb ó n .

102 vacas que com ponen 37,743 lib ras de peso.
647 ca rn e ro s  q u e  h acen  15,591 lib ras .

Lo que se hace sab e r a l púb lico  pa ra  su inteligencia
Madrid 7 de Setiem bre de 1856.=*=E1 D uque de Berwick y de Alba.

Mota de los precios al po r  m a yor y  al p or  menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que  ó continua-
d o n  se expresan:

A rroba . L ibra.
Rs. vn . Cuartos.

Carne de v aca ............................... 39 ¿ 40 16 á 18Idem de ca rn e ro ........................... . .  ¿ 4 8
Idem de t e r n e r a . . ; .................... 50 á 80 25 á 42
Tocino añ e jo .................................  78 á 82 28 á 32
Jam ón  ................................. 95 á 116 38 á 50
Aceite............................................... 54 á 56 16 á 17
V in o ................................................  34 á 40 10 á 16
P an .........................   . .  14 á 17G arbanzos....................................... 38 á 56 40 á 16
Judías...............................................  24 á 28 8 á 14
A rroz...............................................  30 á 34 10 á 42
Lentejas...........................................  á 14 5 á  6
C arbón.....................................   7 á 8
Jabón ................................................ 55 á 57 46 á 22
P atatas.  .................................   6 á 7 3 á  4

Madrid 7 de Setiembre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada   de 39 á 41 rs .  vn.
A lgarrobas   ¿ 3 8  rs .  vn.

Trigo tendido. Precio*.

17  á 6050.......... 63
290.........  65

85 .........  67
224.........  68

43 .........  69
1 9 1 . . . . .  70

5 6 .........  74
400.........  72
343.........  73
120  74 A

80 .........  75
3 6 .........  76 %

1,605
Madrid 7 de Setiem bre de 1856. « E l  In te rv en to r JoséAldaco.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Paris 6 de Setiembre, á las dos de la tarde.
Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 100 

70-40.—Cuatro y medio por 1-00, 94. ’
Fondos españoles.—Tres por 100 in terior, 40 */¿.Idem diferido, 25 Já.
Consolidados, 94 % á 9o.

Amberes 2  de Setiembre.— D iferida, 24 11/46.— In te 
rior, 40 1/4.

Amsterdam 2  de Setiembre.— D iferida, 24 15/16 — In 
terior, 39 7/8.

Bruselas 2  de Setiembre.— D iferida, 24 7/8.

Lóndres 2  de Setiembre. — Consolidados ingleses, 95- 
1/8.—Diferida española, 25 4/4.— Exterior, 45.— Certifi
cados, 6.— Pasiva, 6 7/8.

BIBLIOGRAFIA.

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SP 
vende, á 20 rs. v n . , la Colección de sesiones celebrada* 
en audiencia pública sobre la reform a de Aranceles á 
consecuencia del proyecto de ley presentado por el ¿ o  
bierno en 4 6 de Noviembre de 4 855. Consta de 6 5 pliél gos en folio.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION Municipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 4856.
Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.® en la ¡moren ta Nacional.

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES Einstrucción para llevarla á efecto.
Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.® en la Imprenta Nacional.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exenciones físicas del servicio m ilitar.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 6 rs. ejemplar.

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO-
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana m oderna , con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas-* 
tiza de las que no se hallan en este caso , por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio H arU  zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (B radeli); 24 rústica ordinaria.
PUNTOS DE VENTA. En la Im prenta N acional; casa 

de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de provincia y  U ltram ar; Cuesta, calle M ayor, y  Bailiy-Baillié- r e , calle del Príncipe.

CARTILLA ELEMENTAL DE NOBLES ARTES PARA 
uso de los establecimientos de enseñanza general é Ins
titutos civiles y m ilitares , m uy útil para la ju v en tu d , y 
dedicada exclusivam ente á darle una idea de las artes 
tan necesaria en su educación, por D. José Galofre.—I 
Véndese á real en las principales lib re rías , v en la de la Im prenta Nacional.

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S.

TEATRO PRINCIPAL DE LA CORUÑA. — NO HA- biendo podido tener efecto en el dia prefijado el a rren 
damiento del referido tea tro , por circunstancias de todos 
conocidas, la comisión encargada de su administración señala para su rem ate el 15 del próximo mes de Setiem
bre, á las doce en punto de su mañana, en el salón de des
canso del mismo edificio, según el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la casa-habitacion del señor 
Presidente de la expresada com isión, sita en la calle de A cebedo, ántes R ea l, núm . 37.

El arrendam iento será bajo el tipo de 12,000 rs. vn. 
por la tem porada que media desde 1.® de Octubre próxi
mo hasta fin de Agosto de 1857; advirtiéndose que en
tre las mejoras hechas en dicho teatro se cuenta el alum brado de gas.

Los que deseen interesarse en el rem ate han de acredi
tar en el acto de la licitación haber consignado en la De
positaría de la Junta provisional de beneficencia de esta 
capital 1,200 rs. por via de garantía que asegure su com
promiso, la cual se devolverá á los que 110 hubiesen ob
tenido el arrendam iento concluida la subasta.

3399—2

D. J. KUMMER, DE ALEMANIA, GRABADOR, DE LA
Academia de R om a, habiendo trabajado para casi todos 
los Monarcas de Europa en el arte difícil de grabar sobre 
piedras preciosas, como diam antes, ru b íes , esmeraldas, 
topacios & c.; o ro , plata , acero y todos los m etales, gra
b an do r e tr a to s , arm as do fa m ilia , b lason es y letra df 
toda especie, ofrece sus servicios al ilustrado público de 
M adrid; y para que se cerciore de la perfección de sus 
trabajos, enseñará de buena voluntad una colección de 
ellos, que han sido la adm iración de todos los hombres.

Vive Puerta del Sol, núm. 2 , piso segundo , esquina á la calle de Alcalá , en Madrid. 3434—2

CUALQUIERA QUE SE CREA CON DERECHO A LA 
herencia que ha dejado D. José Argüelles Rasa, vecino 
que fue de la villa de G ijon, acudirá á la testam entaría 
del m ism o , sita en dicha v i l la , calle de San Bernardo, 
núm ero 8 , con los documentos justificativos, siendo el 
térm ino im prorogable de 30 d ia s , á contar desde el en 
que se anuncie en el periódico oficial. 3411— 4

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS, PRL 
vilegiados por S. M ., aprobados por una comisión expresa 
nom brada por órden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo, con 
ventaja de trasportarse en todos los departam entos que 
se quieren ca len tar, procurando un calor favorable é 
higiénico sin la más ligera incomodidad y con mucho mé
nos gastos que los braseros ordinarios. Su utilidad es re 
conocida á la vez tan á propósito para los despachos de 
Ministerios, salas de estudio, tiendas y cafés, como para 
los más confortables salones, dorm itorios, comedores y 
antesalas.

D. L. Vallet previene que dichos caloríferos se venden 
únicam ente en su fábrica, calle del A renal, núm . 28, eú 
donde se halla tam bién toda clase de aparatos relativos 
á la industria de fumista. 3412— 1

SE VENDE LA HACIENDA LLAMADA ALDEHUELA, 
que es de libre disposición, sin que haya pertenecido á 
bienes nacionales, y está situada en térm ino de T orre la- 
guna y el V ellón , compuesta < e mas de 700 fanegas de 
t ie r r a , 2,000 y pico de o livas, 30,000 cepas, huerta , pra* 
dos y  arbolado, casa-o ra to rio , y  todas las oficinas nece
sarias para la lab o r, en precio d e 580,000 rs. á  que se ha 
reducido su valor, por no haber sido admisibles las pro
posiciones hechas p- r  los licitadores.

Lus que quieran enterarse de la procedencia y  títulos 
de la hacienda, y de las condiciones bajo las cuales se 
verificará la su basta , los m anifestará el Sr. D. José María 
Garamendi, en su despacho calle de Atocha, núm . 65, 
cuarto segundo de la derecha, hasta el 20 del corriente, 
en que se ce leb rará , á las once de su m añana , la subas* 
ta de la citada hacienda , en la sala rectoral del Sr. cura 
de San Ju s to , Plazuela del Conde de M iranda, núm . 7 .

3455

EN LA ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUC- 
cion p rim a ria , sita en la calle Ancha de San Bernardo, 
núm . 80, se subastarán el dia 42 del corriente, á las once 
y media de la mañana, el asfaltado del portal, la habilita
ción de una escuela de niños y la rep a rac ión , em baldo
sado y blanqueo de una galería.

El pliego de condiciones se manifiesta en  la Secreta
ría del Establecim iento desde las once de la m añana á 
las tres de la tarde.Madrid 6 de Setiem bre de 1856.«E1 Secretario, Cé* 
sar de Eguilaz. 3454—3

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PR IN C IPE — A las ocho y  media de 
la noche.— El dram a nuevo en tres actos titulado La Var 
quera de la Finojosa.— El baile nom inado Fantasía es
pañola, y  el sainete Pancho y Mendrugo.

TEATRO DE V AR IED AD ES.— A las C u a tro  y 
dia de la tarde.— Sinfonía.— La comedia en dos actos ti
tulada La paja en el ojo ajeno.— Aria del perro d elh or* 
telano por el Sr. Salces.—La comedia en un acto titulada
Una pantera de Java.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— La zar
zuela en un acto titulada A Rusia por Valladolid.— ha 
zarzuela en un  acto titulada El perro del hortelano. — E| 
sainete titúlado El médico poeta.


